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' I *  s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su  
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante s a lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S fA o r a : La actual organización admi
nistrativa exige reformas importantes 
q u e , si algunas deben ser objeto de una 
ley, liay otras que el Gobierno puede 
acometer dentro del círculo de sus a tri
buciones.

El Gobierno se halla autorizado por 
las leyes de 8 de Enero y 2 de Abril de 
1845 para establecer Jefes políticos su
balternos y alcaldes-corregidores, y la 
creación de estos funcionarios es tan ur
gente que no puede dilatarse por mas 
tiempo.

Nadie desconoce la importancia de al
gunas poblaciones que , sin poder aspirar 
al título de capitales de provincia, exi
líen no obstante la acción inmediata de un agente caracterizado. Nadie descono
ce tampoco que á veces la demasiada ex
tensión de! territorio, y á veces el ex
cesivo número de ayuntamientos , son 
boy un grande embarazo para que la au
toridad superior desplegue toda ¡a ener
gía que determinadas circunstancias re
quieren en casos dados, y toda la acti
vidad que la buena administración siem
pre reclama.

Los comisarios de protección y segu
ridad pública, establecidos para suplir 
basta cierto punto la falta de los Jefes 
políticos subalternos, apenas puede de
cirse que satisfacen á este objeto sino 
muy imperfectamente. Ni su inferior ca
tegoría, ni el estrecho círculo de sus 
atribuciones, les permite llenar el vacío 
de aquellos funcionarios.

Otra razou de mucho peso aconseja 
también la creación de los Jefes políticos 
subalternos. Para mandar bien una pro
vincia no basta haber estudiado la cien
cia de la administración y del gobierno. 
Al saber, á la moralidad y á otras cuali
dades es indispensable agregar aquel 
tacto que solo se adquiere m andando, y 
mandando pueblos distintos con diferen
tes necesidades y con diversas costum
bres. Cuando este aprendizaje se haga en 
mandos de poca importancia y á la in
mediación de quien ha de corregir ins
tantáneamente cualquier error ó falta, 
podrá tenerse un plantel de buenas au
toridades superiores.

Tan convencido se halla el Ministro 
que suscribe de la exactitud de estas ob
servaciones, que se apresura á elevar á 
la alta consideración de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto, por el cual se crean 
cincuenta Jefes políticos subalternos con 
el título de jefes de  d is tr i to , número aca
so muy reducido, pero bastante por aho
ra para hacer un ensayo de provechosos 
resultados.

Una mejora de tanta importancia no 
sobrecargará las atenciones del tesoro. 
En el presupuesto que el Gobierno pre
sentará muy en breve á las Cortes se 
hace una economía considerable en el 
ramo de protección y seguridad pública, 
y tal que permite pagar los sueldos de 
los jefes de  d i s t r i to , quedando aun un 
sobrante de tres miilones y medio de rea
les á beneficio del Estado. Y como por 
otra parte ha de disminuirse forzosa
mente en los gobiernos políticos supe
riores el trabajo que hoy los abruma, 
permite esta circunstancia que un oficial 
de los de su dotación pase á desempeñar 
el cargo de secretario del je fe  de d is tr i 

to , resultando de aqui ser innecesario el 
aumento de empleados.

Graves dificultades ofrece el señala
miento del territorio en que los jefes de 
distrito han de funcionar. Hacerlo sin 
a tender á las subdivisiones existentes 
en las provincias seria introducir la con
fusión ; y entre los partidos judiciales y 
los distritos electorales para las eleccio
nes de Diputados á Cortes, merecen la 
preferencia los segundos por ser en ge
neral mas extensos que ios primores.

No es posible abarcar de una vez to
das las disposiciones orgánicas para plan
tear acertadamente una institución nue
va en España. La experiencia vendrá á 
enseñar lo que convenga hacer para des
arrollarla en toda su extensión.

Madrid 1.° de Diciembre de 1847.=  
S e ñ o ra .-A  L. R. P. de Y. M .= L u is  José 
Sartorios.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me 
ha hecho presente el Ministro de la Go
bernación del Reino, vengo en decretar 
lo siguiente :

Art. 1.° Con arreglo al art. 4 0 de la 
ley para el gobierno de las provincias se 
establecen en los puntos mas abajo ex
presados Jefes políticos subalternos del 
distrito que se les m arque, y se denomi
narán je fes  de  d istrito .

Art. 2.° Los je fes  de d is tr ito  serán al
caldes-corregidores en los pueblos de su 
residencia: tendrán en este concepto las 
atribuciones que la ley de ayuntamientos 
señala á aquellos funcionarios. En los mis
mos pueblos y en los demas de su demar
cación ejercerán como Jefes políticos su
balternos las atribuciones siguientes:

4.a Ejecutar y hacer que se ejecuten 
cu el distrito de su mando las leyes, de
cretos , órdenes y disposiciones que les 
comunique el Jefe político superior.

2.a Mantener bajo su responsabilidad 
el orden y el sosiego público.

3a. Proteger las personas y las propie
dades.

4a Reprimir y castigar todo desacato 
á la religión , á la moral y á la decencia 
pública, y cualquiera falta de obediencia 
ó respeto , imponiendo correccionaimente 
hasta 100 rs. de multa en los pueblos 
que no lleguen á 500 vecinos: hasta 300 
en los que no lleguen á 5000; y hasta 
500 en los restantes. En caso de insol
vencia de los multados, suplirá la pena 
de detención á la pecuniaria, no pudicn- 
do exceder en el primer caso de dos dias; 
de seis en el segundo ; y de diez en el 
tercero. Cuando ios excesos sean merece
dores de mayor castigo, dará parto el 
jefe de distrito al superior de la provin
cia para que determine lo conveniente.

5.a Cuidar de todo lo relativo á la 
sanidad en la forma que prevengan las 
leves y reglamentos, y d ictar,  en casos 
imprevistos y urgentes de epidemia ó 
enfermedad contagiosa, las medidas que 
la necesidad reclamare, dando inmedia
tamente cuenta al Jefe político superior.

0.a Proponer al Jefe político superior 
todo lo que pueda contribuir al adelan
tamiento y desarrollo intelectual y moral 
del territorio de su mando, y al lómen
lo de sus intereses materiales.

7.a Vigilar é inspeccionar todos los 
ramos de la administración comprendi
dos en el territorio de su mando, y los 
establecimientos que de ellos dependan.

8.a Refrendar en el pueblo de su re
sidencia los pasaportes á los que viajan 
por el interior, y expedir en todo el dis
trito de su mando las licencias para uso 
de arm as, puestos ambulantes, posadas, 
carruajes y demas permisos y documen
tos del ramo de protección y seguridad 
pública.

Al t. 3.° Para el buen desempeño de 
s u  a u t o r i d a d  deberá el jefe  de  d is tr ito :

Instruir por t í  mismo ó por sus 
delegados la sumaria información de ios 
delitos cuya averiguación se deba á sus

disposiciones ó agentes, entregando al 
tribunal competente los detenidos ó pre
sos con las diligencias practicadas en el 
término señalado por las leyes.

2!  Aplicar gubernativamente las pe
nas determinadas en las leyes y disposi
ciones de policía, y en los bandos de buen 
Gobierno.

3.° Reclamar la fuerza armada que 
necesite do la autoridad militar.

4.° Suspender en caso necesario, se
gún lo exijan las circunstancias, y con 
tal que no se opongan á ello las leyes ó 
los decretos y las órdenes del Gobierno ó 
del Jefe político superior, los actos de las 
autoridades, corporaciones y agentes que 
de él dependen, ciando inmediatamente 
cuenta al Jefe político superior.

5.° Presidir cuando lo juzgue opor
tuno todas las corporaciones dependien
tes del ministerio de la Gobernación del 
Reino que haya en el distrito do su man
do, siempre que no lo haga el Jefe polí
tico superior.

6.° Dictar las disposiciones que esti
me convenientes dentro del círculo de su 
autoridad para c! cumplimiento de las 
órdenes superiores, ó para la buena ad
ministración y gobierno de los pueblos- 
encomendados á su autoridad.

Art. 4.° Los jefes de  d istrito  ejerce
rán sus funciones bajo la dependencia del 
Jefe político superior respectivo. En su 
consecuencia no podrán corresponder con 
el Gobierno sino en el único y exclusivo 
caso de comunicar alguna noticia impor
tante y urgente ,  cuyo conocimiento se 
retrasaría de esperar al conducto ordi
nario.

Art. 5.° Los alcaldes de los pueblos 
comprendidos en la demarcación de un 
je fe  d e  d is tr ito  funcionarán bajo la inme
diata inspección de este, y se comunica
rán por su conducto con el jefe superior 
de la provincia.

Art. G.° Los jefes de d istrito  serán de 
primera, segunda y tercera clase, se
gún la importancia de las poblaciones y 
demas circunstancias de las mismas. Los 
de primera clase disfrutarán 24,000 rs. de 
sueldo, los de segunda 20,000 y los de 
tercera 16,000 , siendo de su cargo el 
pago de alquiler de la casa en que esté si
tuada la oficina y todos los gastos de esta.

Art. 7.° La mitad del sueldo seña
lado á los jefes de distrito  en el artícu
lo anterior la disfrutarán en el concep
to de Alcaldes-Corregidores, y les será 
satisfecho, con arreglo á la ley, de los 
fondos municipales de los pueblos de 
su residencia. La otra mitad la perci
birán de los fondos del Estado , con car
go por aliora, y mientras se aprueben 
por las Cortes los nuevos presupuestos, 
al artículo de protección y seguridad pú
blica.

Art. 8.° Los jefes de  d is tr ito  tendrán 
á sus órdenes un oficial de los de la 
dotación del gobierno político superior 
respectivo, el cual hará las veces de se
cretario, sin que por esta circunstancia 
se altero en nada su sueldo y categoría.

Art. 9." Por ahora , y sin perjuicio 
de aument ¡r el número de jefes de d is 
tr ito  según fuere necesario , se estable
cerán cincuenta, á saber: nueve de prime
ra clase, dieciseis de segunda y veinticin
co de tercera en los puntos siguientes:

De primera clase :
Jerez , en la provincia de Cádiz.
Ciudad de las Palmas , en Canarias.
Santiago, en la Coruña.
Antequera, en Málaga.
Cartagena, en Murcia.
Ecija y Osuna, en Sevilla.
Reus, en Tarragona.
Játiva, en Valencia.

De segunda clase :
! Alcoy , en Alicante.

Vera, en Almería.
Don Benito , en Badajoz.
Mahon, en las Baleares.
Man rosa , en Barcelona,

Lucena , en Córdoba.
F e rro l , en la Coruña.
Requena , en Cuenca.
Motril , en Granada.
San Sebastian , en Guipúzcoa
Barbastro, en Huesca,
Andujar y Ubeda , en Jaén.
Ronda, en Málaga,
Vigo, en Pontevedra.
Caíatayud, en Zaragoza.

De tercera clase:
Bonillo, en Albacete.
Ib iza , en las Baleares.
Igualada, en Barcelona.
A randa , en Burgos.
Plasencia, en Cáeeres.
Segorve, en Castellón.
Figueras, en Gerona.
Baza, en Granada.
Ja c a , en Huesca.
Astorga y Valencia de D. Juan, en 

León.
Tretnp y Seo de Urge!, en Lérida.
Arnedo, en Logroño.
Moníbrte, en Lugo.
Alcalá de Henares y Valdemoro, en 

Madrid.
Yaldoorras, en Orense.
Gijon, en Oviedo.
Estella, en Navarra.
Ciudad-Rodrigo, en Salamanca.
'Calavera de ¡a Reina y Lillo, en To

ledo.
Rioscco, en Valladolid.
Belchite, en Zaragoza.
Art. 10. Los jefes de  d istrito  ejerce

rán sus funciones en todos los pueblos de 
que son cabeza de distrito electoral las 
poblaciones de su residencia ordinaria.

A’ t. 1 I . Ademas ejercerán las mis
mas funciones :

El je fe  de d is tr ito  de Alcoy , en todo el 
distrito electoral de Pego.

El de Vera, en los de Velez-Rubio y 
Sorbas.

El de Don Benito, en los de Siruela, 
Castuera y Llerena.

El de Manrcsa, en los de Berga y Vich.
El de Aranda, en el de Lerma.
El de Plasencia, en los de Navahnoral, 

Coria y Gata.
El de Jerez de la F ron tera , en los de 

Sanlúcar y el Puerto de Santa María.
El de Segorve, en el de Nules.
El de L ucena , en los de Cabra y 

Priego.
El de! Ferrol, en el de Santa Marta y 

Puentcdcume.
El de Santiago, en los de Padrón y 

Arzua.
El do Requena, en el de Motilla del 

Palancar.
El de Baza, en el de Guadix.
El de Motril, en el de Orgiva.
El de Barbastro, en los de Fraga y 

Bonobarre.
El de Ubeda, en los de Villacarrillo y 

Cazorla.
El de Astorga, en los de Ponferrada y 

Vi lia franca.
El de Valencia de Don Juan, en el de 

la Bañeza.
El de Monforte, en los de Chantada y 

San Martin de Quiroga.
El de Alcalá de Henares, en el de 

Chinchón.
El de Valdemoro, en el de Na val car

nero.
El de Antequera , en los de Archidona 

y Campillos.
El de Ronda, en el de Gaucin.
El de Estella, en el de Santistcban de 

Lerin.
El de Valdeorras, en el de Puebla de 

Tribcs.
El de Jijón, en los de Aviles y Villa- 

viciosa.
El de Vigo, en el de Tuy.
El de Osuna , en el de Moron.
El de Reus, en los de Falcet y Mont- 

blanch.
El de Talavera, en el do Puente del 

Arzobis po.

El do Lillo, en el de Madridejos.
El de Játiva , en los de Onteniente y  

Gandía.
El de Caíatayud, en el de Daroca.
El de Belchite, en el de Caspe.
Artículo 12. La designación de terri

torio, que por este decreto se hace á los 
jefes de d is tr ito , podrá modificarse siem
pre que la experiencia acredite ser con
veniente.

Dado en Palacio á 1.° de Diciembre de 
4847.=Está rubricado de la Real m a-  
no.=EI Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE MARINA.
El 26 del mes an te r io r  en tró  en el puerto 

de  Barcelona una escam pav ía  de  la te rce ra  
división del resguardo  de  las c o s t a s , su p a 
trón Vicente  V era ,  co n duc iendo  dos b a rc a s  
pescadoras  qu e  ap resó  la noche an te r io r  en 
el rio Besos, s in gente, c a rg ad as  con 28 fardos 
de tab aco ,  13 co rach ines  de ide in ,  8 cajas 
de c ig arro s ,  un canasto  de  loza y cristal, y un 
fardo de ropa.

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el m inis terio  de Estado ,  y  co m unicado  

po r  el de  M arina ,  se ha rec ib ido  en  este e s ta 
b lecim ien to  el s iguien te an u n c io :

((.AVISO Á LO S NAVEGANTES.

A ren as  de G o o d w i n .^ E s t a b l e c i m i e n t o  de 
T r i n i d a d .= L ó n d r c s  I? de N o v iem b re  de 1847.

La vá íiza  colocada en el Callipcr m erid io na l  
de las a ren as  de G oodw in  ha d e sap arec ido  en 
el tem poral  de 23 úl t im o , según ha pub licado  
dicho estab lec im ien to  con fecha 2o ú l t im o ,  y 
se avisa á los n avegan tes  q u e  en lu g a r  de  la 
q u e  existia se lia colocado una boya de  b a r r i l  
con asta y .jaula p in tada  de  negro y b lanco por 
m edio de líneas horizontales  en 13 b razas  b a 
ja  m a r  de m a re as  v iv a s ,  y con las s igu ien tes 
m arcac ion es  y ru m b o s  de la aguja , á sab e r :
Movimiento W a ld e r s h a r e  e n 

filado con el cen tro  del e s 
c a rp a d o  bajo del N. de
K in g sd o w n ............................... N. 73°..5f / . . t  5 " 0 .

Molino T h a n e t ,  s i tuado en t re  
la iglesia R am sgate  y el 
obelisco sobre el m u e l l e . .. N. I I . .03 .45 . .O. 

Boya al SE. de G o o d w i n . . . .  S. 53..20..15.. O. 
F a n a l  flotante en  la cabeza

S u r  de  la a r e n a ....................O. |  SO.
Yaliza S w a t c h w a y ....................N. 4 2 .11 . .15  E.
F a n a l  flotante G o o d w in  NE. N.

P or m a n d a t o .= E i  secre ta r io ,  J. H erver t .»  
M adrid  30 de N o v iem b re  de  1847.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S .

GONG S E S O  DE LOS D IP U T A D O S .
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.  Mon.

Sesión del día  1? de Diciembre de 1847.
Se ab re  á las dos, y leida el acta de la a n 

ter io r  queda  ap rob ada .
El Congreso qu e da  en te rad o  de una co m u 

nicación del Sr. Alsina, en q u e  manifiesta no 
p od er  asis tir  á la sesión por ha llarse  en fe rm o .

O r b e x  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto
de contestación al discurso de la corona.
El Sr. BENAV1DES (rectificando): Señores, 

el Congreso conocen'», sin que  yo necesite en 
t r a r  en ex p l icac iones ,  las c i rcu n s tan c ia s  p a r 
t icu lares  en  que  m e e n c u e n t ro ,  y conocerá 
tam b ién  lo diíiciles que  s e rá n  estas c i rcu n s 
tancias,  q u e  puede dec irse  son las mas difíciles 
en que  se ha en con trado  un  D iputado , cu a l
qu ie ra  qu e  haya  sido su  posición.

S eñ o re s ,  por todas pa r te s  del Congreso s u r 
gen acusaciones  co n tra  el Ministerio  de que  
yo formó p a r te :  se levan tan  acusaciones  de 
los bancos  de mis a d v e r sa r io s ,  salen tam b ién  
de los de mis amigos políticos. De todas p a r 
tes se nos a c u s a ,  y no lia habido, señores, 
un  pa rt ido  s iqu iera  que defienda aquel  C a b i -



nete. El Sr. Escosura decía que la administra
ción de que formé parte tenia muchos que la 
defendieran : yo, señores, no puedo decu* es
to, porque la minoría nos acusa y la mayoría 
nos condena también. Si fuera necesario bus
car datos que comprobasen esto, no habría 
mas (pac recordar el discurso pronunciadc 
aqui por un Sr. Diputado de la mayoría. Nc 
tenemos un partido que nos deíienda. Es mas, 
no tenemos una voz que lo haga. Unida y com
pacta la mayoría nos acusa , y tan unida y 
compacta que 110 da ninguna tregua ni per
mite ningún descanso. U11 dia tras otro el i a se 
repiten las acusaciones.

Una fracción había venido á este Congreso, 
que sin pertenecer al partido progresista, no 
pensaba tampoco como la mayoría; pero he
mos tenido la desgracia de que esa fracción 
haya desaparecido, y de tal manera que no 
parece sino que la tierra se la ha tragado. 
(Risas).

No tenemos mas que una cosa en nuestro 
apovo. ¿ E l  Gobierno/ No, señores, la neutra
lidad del Gobierno. ¿Y acoso estamos aqui todos 
los siete Ministros que compusimos eHJabínele 
á que se dirigen tantos cargos? No, señores, so
lo estoy yo, absolutamente solo para contestar 
á los cargos que se dirigen, no solo al Ministe
rio de que formé p a r te , sino también á cada 
uno de los individuos que lo compusieron. 
Esta, señores, es mi situación, situación aza
rosa, difícil, que 110 puede citarse otra igual 
en los fastos parlamentarios. Y  si bien esto es 
cierto, también lo es que se aumenta lo diíicil 
de mi situación por la estrecha amistad que 
me ha unido con los que han formulado la 
censura.

El cargo principal que se nos hace es el de 
haber legislado sistemáticamente sin sujetar
nos á la Constitución. Este cargo es muy gra
ve. ¿ Y  qué he de decir yo, señores ? No pue
do decir otra cosa sino que es cierto, que es 
verdad que hemos dado leyes sin el concurso 
de las Cortes. Pudiéramos decir á esto que 
otros Ministerios que nos han precedido las 
han dado también; pero yo 110 lo digo, por
que esto pudiera dar lugar á un cargo contra 
mi partido político , y yo 110 quiero ser causa 
de que á mi partido se le acuse : los partidos 
valen mas que los hombres , y yo no puedo 
directa ni indirectamente dar lugar á que so 
haga un cargo á mi partido. Es mas, caería 
el "cargo sobre mí, porque algunos apelarían 
del Sr. Benavides de este año al Sr. Bonavi- 
des del año pasado.

P e ro , señores , no solo se hace cargo al Mi
nisterio de 18 de Marzo de haber faltado a la 
Constitución, sino que hasta las mismas pala
bras aqui pronunciadas, hasta las mismas ex 
presiones dichas aqui en el calor de la im
provisación , ó dichas tal vez para que se en 
tiendan de otra manera que como se han in
terpretado, son causa de que se hagan cargos 
á las personas de aquel Ministerio. Si se hu
biera tratado solo de mi persona, yo quizá nc 
me hubiera defendido : pero la acusación re
cae sobre otros, y por eso tengo que defen
derlos.

Tengo que defender á otras seis personas: 
sobre mí descansa su defensa, y  solo yo habré 
de llevarla sobre mis débiles hombros. ¿Córnc 
no he de defender yo a mis am igos, con Igs 
cuales pasé malos (lias y muchos ratos de 
amargura? ¿Cómo no defenderá aquellas per
sonas que han merecido nuestra amistad? Pe
ro el Congreso me permitirá que hable tam
bién de un asunto en que seré breve, porquí 
la materia está ya agotada, y porque el esta
do de salud en que hoy me encuentro no na 
permite tampoco extenderme demasiado.

El Sr. Cortina y los que le han sucedido ei: 
el uso de la palabra han hablado de la polí
tica de resistencia. Esta política se ha consi
derado del partido moderado, y el que la du 
el nombre fue el que tiene el honor de dirigii 
la palabra al Congreso; pero consiste en que n: 
el Sr. Cortina ni los demas señores han com
prendido lo que es la política de resistencia 
ó á lo menos la manera; y puesto que se con
desa que soy yo el autor de esa palabra, jus
to es que se me conceda la libertad de expli
carla.

En todos los países regidos por el sisteme 
representativo hay dos políticas, una que s í 
llama constantemente de resistencia, y aui 
cuando he sido yo acaso el primero que u s í  
de esa palabra en España, no he sido el autor 
Hay, como llevo dicho, en todos los países po
lítica de resistencia y política de revolución 
La primera no quiere decir el llevar la resis
tencia al último extremo, no quiere decir qu< 
se tiranice á ios ciudadanos poniéndolos fuer; 
de la l e y ; la política de resistencia es olr¿ 
cosa, es el oponerse constantemente á las ex i 
gencias continuas del partido progresista, qu< 
quiere que se le hagan concesiones; y de esh 
política hay ejemplos en todas las naciones, ' 
ios tenemos en los tiempos antiguos y moder
nos. ¿Qué otra cosa era que política de resis 
teneia el contra restar la del patrieiado y lo¡ 
plebeyos en Roma? Pues esa política lleva 40 í 
ó oOO años en la historia romana.

En los tiempos modernos se conoce esa po
lítica en Francia é Inglaterra, y en España s,< 
ha conocido, si mal no me acuerdo. Cuanch 
hablaba de osla política, diciendo que era 1; 
que mi partido lia ida seguido en todas la: 
épocas de su dominación , decia yo no haj 
que asustarse de esta palabra porque es k 
política do Peel en Inglaterra, que es la ma: 
sublime y la que lia reportado tantos bienc: 
al país, que cha sola pudo hacer frente a 
poder de la Francia. En esta nación es la po
lítica del partido conservador la de Mr. Guizo 
V la do los presidentes del Consejo, la de Ca
simiro Perier, la de las he,es de Setiembre, k 
que hace triunfar el orden cuando es nece
sario.

En contra de esa política hay otra que k 
de las revoluciones; la de los alzamientos. Pe
ro nada de e s o : porque los alzamientos mí 
tienen política; yo hablo de esa política que st 
adopta corno norte y bandera do los partido; 
legales, y que se presenta en la arena legal 
Esa política esta existiendo, porque hay de
fensores de ella; pues no se concibe una ma
sa conforme idénticamente, que sigan cu bue- 
armonía ¿No hemos visto que aqui por partí 
de nuestros adversarios se exige se hagan con
cesiones á su partido?

La política do exigencia pino que los fun
cionarios públicos no puedan ser Diputados 
pide todas aquellas cosas que pueden dar fuer
za al partido que exige , llamándose el ma; 
liberal; y al contrario, la política de resisten
cia dice no es tiempo todavía de reformas; m 
puede hacerse la electoral; no pueden conce
derse aun ciertos derechos, sino irlos conce
diendo poro á poco. Por consiguiente no me
rezco el caigo que se me lia dirigido por ha
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ber usado de la palabra política de resistencia, 
porque es la política conservadora.

El Sr. Cortina, con una candidez que admi
r o , dijo que yo había maniíestado se necesi
taba una ley que obligara á cumplir las de
mas ; y que" aunque esa ley se publicase, no 
conseguiríamos el objeto; porque faltándose á 
las demas se fallaría á esa. Yo en verdad di
je textualmente esas palabras, pero no fue sino 
en un sentido metafórico , y asi se debió lo
mar: pues bien sé.que todas las leyes obligan 
á los ciudadanos. ¿ Y cómo lia lúa de negar una 
cosa tan palpable'?

Decia también S. S. (pío era mal argumen
tos para mi defensa. Es cierto, pero no podia 
tomarse al pie de la letra, sino solo como he 
dicho en sentido hiperbólico. Hablaba de que 
otros Gobiernos habían hecho lo mismo que 
nosotros, y no habían encontrado tanta oposi
ción. Quede sentado que no he podido negar 
la fuerza que tienen las leyes legítimamente 
publicadas, y que para su observancia no es 
necesario que haya una ley posterior.

Habló ademas el S r f Cortina de un asunto 
^ravtj. Dijo que habia vo dicho, hablando del 
ilustro Duque de la Victoria , que m  debía 
pronunciarse ese nombro en estos sitios. No 
he dicho eso, antes por el contrarío, hablando 
ó haciendo alusión á ese Rustre personaje, di
jo vo y repelí que es bueno que el Congreso 
se acostumbro ya á oír esto nombro, En esto 
no creo que habia in juria , pues estaba lejos de 
mi ánimo el injuriar á ese ilustre personaje; 
110 tengo nunca intoncion de injuriar á nadie; 
¿y  cómo habia de hacerlo a una persona que 
ocupa un eminente lugar en la gerarquía es
pañola, y que ha hecho tantos y tan señalados 
servicios al país? ¿Pero no sabe el Sr. Corti
na que los nombres de ciertas personas, por 
respetables que sean, no pueden pronunciar
se después de ocurrir sucesos de importancia 
como se pronuncian tres ó cuatro años después, 
cuando han pasado las convulsiones políticas? 
Ya habia llegado la época , decia y o , y lo de
cía en honor del pueblo español y del Gobier
n o , en que se nombre á una persona ilustre 
sin que nadie se admire, y cuyo nombre se 
invoque para ensalzarle , como es justo; tal es 
el estado á que hemos llegado después de nues
tras discusiones. Quede pues sentado que no 
pude decir esas palabras.

El Sr. Seijas trató con bastante dureza al 
Ministerio de que formé parle, y es tanto mas 
de extrañar en S. S. cuanto que todo el mun
do conoce su blandura y modo de atenuar; 
pero su discurso, largamente cáustico, se r e 
dujo á formular cargos severos.

Decia el Sr. Rios Rosas: «hubiéramos calla
do si no se nos hubiera acometido; el Sr. Be
navides nos ha acometido y debia haberse 
mantenido á la defensiva ; pero ha lomado la 
iniciativa, y justo era repeler la fuerza con la 
fuerza.»

El Sr. Rios Rosas debió quedar convencido 
en mi rectificación, y en el discurso puramen
te de fuerza que pronunció debió haber com
prendido que 110 habia ataque; por consiguien
te quede sentado que no hubo agresión.

Yo no lie atacado de ninguna manera ni al 
Sr. Rios Rosas ni al Ministerio presidido por 
el Sr. Solomayor; yo no he hecho otra cosa 
que defenderme. La primera cuestión que se 
presentó aqui fue la que dije respecto á la ley 
de cereales. ¿Qué es lo que yo dije respecto a 
eso? Yo no hice mas que hacer una compara
ción entre una y otra ley diciendo: se lia da
do una ley que asegurará las subsistencias, y 
hemos creído conveniente nosotros el dar una 
ley de moneda que evitará los malos efectos 
de la ley monetaria; esto ha sido decir que 
entre una y otra ley habia paridad, y esto no 
era un ataque. Ademas yo debería decir á 
S. S. una cosa importante , y es que cuando 
apareció esa ley de cereales en la Gaceta estu
ve en contra de ella; pero cuando vi que los 
males eran urgentes, y que era preciso evitar
los á toda costa, me convencí de que la ley 
era necesaria y hasta justa. Pues si esta ley 
fue necesaria, puesto que las circunstancias 
eran apremiantes ¿por qué no pudo tomarse 
una medida semejante en otro caso idéntico y 
urgente ? Lo que el Sr. Seijas debió probar fue 
que 110 era tan urgente una ley que asegurase 
la crisis monería como la que asegurase las 
subsistencias.

Pero en lo que mas se detuvo el Sr. Seijas 
fue en el negocio de Portugal, y aqui debo 
llamar la atención del Congreso sobre las cir
cunstancias que me rod ea n ; pues por mas 
grandes que fuesen mis fuerzas oratorias, no 
me serian suficientes para la defensa que ten
go que hacer por verme precisado á respon
der á cosas que son agenas á mis atribuciones: 
tengo que contestar á los cargos que se hagan 
á todos los ramos de la administración, por^ 
que me hallo enteramente solo. Yo por mi par
te no puedo estar en los pormenores de todo 
lo que se haya hecho para todos los ramos de 
la administración á que pertenecí, sin ver y 
examinar esos documentos que se han pedido 
al Gobierno. Tengo hasta la desgracia de que 
el Ministro de la Guerra se halla ausente del 
pais, y es el único que pudiera dar aclaracio
nes sobre los principales cargos; asi pues res
pecto á la existencia de ese ejército de 7,000 
hombros lo único que puedo decir es quenada 
he oido decir de ellos; y por cierto que 7,000 
hombres forman una división respetable, que 
no puede improvisarse ni ocultar á la sombra 
de una encina.

Decia también el Sr. Seijas Lozano que mi 
discurso era un ataque dirigido al Ministerio 
que presidió el Sr. duque de Solomayor. E s
toy lejos de haber tenido semejante idea, creo 
que aquel Ministerio habrá llevado bien sus 
negociaciones, no puedo suponer otra cosa; 
pero se dice que el Ministerio de que formó 
parte las llevó muy m a l , y en eso me hallo 
sumamente interesado, porque, como Ministro 
de la Gobernación que delúa velar por la paz 
y la tranquilidad del país, y vigilar la con
ducta que observan los emigrados en las fron
teras , no podia menos de estar prevenido pa
ra lo que pudiera suceder, y en esto punto 
no hice mas que seguir la política que me de
jó trazada mi predecesor.

Vengan pues esos documentos que se han 
pedido , y se verá que no liemos hecho mas 
que seguir el camino que habían dejado mar
cado nuesiros antecesores. Yo tengo bastante 
buena memoria, y conservo ademas algunos 
documentos para presentarlos cuando lo crea 
oportuno, y asi pues voy a leer al Congreso 
una urden comunicada per el Sr. Seijas al defe 
político «Jo una do una de nuestras provin
cias íronterizas. {$. S, lee este documento.)

Pero no crea la comisión que voy vo á ba
ldar de esta orden en otro sentido; ¿cómo ha
bía y o d e  mandaren una nación extraña? Aqui 
no puedo existir con las armas en la mano

01ra íucrza armaua (pie ia uei uumeim», y que 
depende de la Reina Doña Isabel II. ¿Cómo ha
bia yo de reconocer otra fuerza armada? Pero 
complicados mas los sucesos de Portugal vol
vieron á pedir nuevas instrucciones los Jefes 
políticos, y en todas ellas, que son cuatro c 
c inco, se dijo: aténganse ustedes á lo que se 
mandó por Real órden del 2 4 , que es lo mis
mo que se mandó por el Sr. Seijas, que es 
decir; sígase la misma política porque 110 ha
bia otra quo seguir; y en prueba de ello voy 
á leer una carta. (S. S. leo una caria , en la 
que se previene, ateniéndose á la Real órden 
citada, la conducta que so debe observar con 
los emigrados portugueses, encargando que á 
los individuos cb la fuerza revolucionaria se 
los desarm e, 'interne y vigile constantemente, 
previniendo ademas se los repela con la fuer
za si tratasen de invadir nuestro territorio con 
actitud hostil.) Véase pues cómo abogábamos 
clara y distintamente por la causa legítima de 
Doña María de la Gloria, como ^procurábamos 
darla todos los auxilios necesarios, y nos opo
níamos á sus contrarios.

Pero dice el Sr. Seijas: ¿ y  es posible que 
no hubiese siquiera instrucciones que dar i 
nuestros embajadores en las cortes e x tr a n je 
ras? Eso es lo que vo niego, pues recuerde 
haber oido comunicaciones importantes y no
tas que merecieron la aprobación de los Ga
binetes extrangeros puestas por mi compañe
ro y Presidente el Sr. Pacheco. El Sr. Pache
co escribió muchísimas notas é instrucciones 
no asi como quiera, sino que forman un vo
lumen bastante abultado, y que fueron aplau
didas en Inglaterra, en Francia, y lo serán ei: 
España cuando se conozcan; pero decir que 
no hay instrucciones de ninguna especie , \ 
que si las habia eran malas, no se puede con
ceder; es necesario al menos ser justos y es
perar á que vengan esos documentos que ye 
reclamo.

A mí me duele oir al Sr. Seijas, que inter
pretando las intenciones suponga que si hu
biera seguido la administración dol Sr. Pa
checo ha liria separado de la corte de Lóndrcí 
al Sr. Isturiz. Jamas estuvo una idea mas 
lejos que esta de nuestra imaginación; y as 
es que cuando realmente fue separado no fu< 
tampoco esta disposición adoptada contra e 
Sr. Isturiz, sino que se tomó porque se creyt 
altamente conveniente para el pais el nom
brar al ilustre Duque de la Victoria embaja
dor en Londres , conservándose en aque 
puesto el Sr. Isturiz, que probablemente hubie
ra conservado todo el tiempo que hubiese du 
rado el Ministerio Pacheco.

También el Sr. Seijas, en la cuestión d< 
Roma, trató de quitar la gloria que en ella h 
pudiera caber al Ministerio Pacheco, que die< 
no tuvo ninguna. Yo no le quito al Minislerií 
Solomayor ni al anterior la gloria que hayai 
podido tener en traer poco á poco á buena: 
relaciones la complicadísima cuestión de Roma 
Esta cuestión, que se empezó á tratar con bue 
rías intenciones y gran gloria, es una cues
tión que no está terminada, y en las que m 
lo están no se puede entrar sino con gran re
serva. Esta cuestión, tratada muchos año: 
hace, era una cuestión sumamente diíicil, 1 
que la habían hecho tal circunstancias ante
riores, sucesos anteriores, de los que no m< 
quiero ocupar; pero nadie podrá negar la leal
tad é ilustración del Ministerio que la comen
zó. Estas cuestiones no se pueden tratar ci 
horas, es necesario mucho tiempo; por consi
guiente lodos ios Ministerios que han exislidi 
desde 1843 , todos han hecho algo, tocios tie
nen parte en esta gloria , y bajo este conccpü 
no podia en manera alguna sino comprende) 
al Ministerio del duque de Sotomayor, que ei 
los dos meses que contó de existencia hiz< 
algo también.

El Ministerio Pacheco, señores, tuvo algum 
participación en este negocio, puesto que s< 
encontró en el nombramiento de obispos pare 
algunas iglesias que se hallaban huérfanas, n< 
obstante que se dice no haber tenido ninguna 
ni aun en la venida del nuncio.

Tengo que contestar á un ataque algo for
mal por parte del Sr. Cortina, porque tal e: 
la desgracia del Ministerio á que tuve la hon
ra de pertenecer, que en todas partes encuen
tra enemigos sin tener persona alguna que h 
defienda.

Habló el Sr. Cortina de las renuncias he
chas por los obispos presentados por el Go
bierno anterior, y aqui, señores, se usa 111a 
de la palabra presentación, porque esas per  ̂
sonas á quienes alude el Sr. Coi-tina no erar 
obispos presentados, puesto que para que hay? 
presentación es necesario que haya persona: 
á quienes presenten, y es menester que se ad
mita la presentación; pues desde que se nom
bra á uno por la Corona hay una porción dí 
circunstancias que se necesitan llenar bastí 
que pueda llamarse totalmente presentado 
Primeramente es necesaria la elección, des
pués una justificación y la aprobación; en se
guida se manda á Roma y se da cuenta er 
dos consistorios, siendo todo esto nccesaric 
para (|ue pueda llamarse presentado. Perc 
pregunto yo, ¿puede la Corona de España i 
un individuo realmente presentado retirarle 
su presentación? Esto es lo que voy á exami 
nar; decia el Sr. Cortina que aqui no se ha
bia querido reconocer el poder temporal de 
los Gobiernos anteriores; pero esto ha estade 
muy lejos de entrar en el ánimo del Ministeric 
de que yo formó parte.

Hay momentos, señores, en que el bien de! 
Estado y de la Iglesia exigen que se prescindo 
de algunas circunstancias, de lo cual tenemos 
un buen ejemplo en la conducta que observe 
un hombre tan poderoso como Napoleón á 
principios de este siglo. Hay momentos, seño
res, en que se nombran ciertas personas que 
no están conformes con lo que exige también 
la Santa Sede para el buen régimen de la Igle
sia , y de aqui" el origen de algunas renuncias, 
como las que se han verificado alguna vez en 
Francia ; pero vamos á la cuestión de si po
dían ó no retirarse estas presentaciones, y 
hacer esas renuncias estos obispos, porque yo 
francamente , si se hubiera tratado de des
membrar en lo mas mínimo las regalías de la 
Corona, y de la senda que nos dejaron traza
da nuestros célebres jurisconsultos, no lo hu
biera hecho, líe tratado de examinar si habia 
algunos documentos que demostrasen que se 
podia derogar una presentación en forma, y 
los he encontrado ; y para no molestar nunca 
la atención del Congreso, hablaré solamente 
de uno que ocurrió el año 1827; y aun cuan 
do podría hacer mención de otros documentos, 
solo me limitaré á este.

En el año de 27 un prebendado de Améri
ca fue nombrado obispo de Osma , legítima
mente presentado y admitido: y encontrándo
se el expediente en Boina . ocurrieron algunas

dudas acerca de sus cualidades, de lo q u e  fue 
el motivo tal vez alguna calumnia ; pero es 
lo cierto que hubo alguna reclamación , y se 
llevó á la Cámara de Castilla, en donde los 
dos fiscales opinaron por que debia retirarse 
la presentación : el consejo , queriendo mas 
ilustración en este punto, 110 se atrevió á de
cretarlo tan pronto, y se llevó por el Ministro 
á S. M ., que, conformándose con el parecer 
fiscal, mandó que se retirase la presentación, 
y esto tal vez cuando estaba próximo á cele
brarse el consistorio , y tal vez podían venil
las bulas á los pocos dias.

Los Sres. Cortina y Seijas Lozano hicieron 
un cargo al Ministerio de 28 de Marzo porque 
habia provisto algunas prebendas; pero los 
Ministros anteriores han obrado en esto con 
mucha parsimonia y obligados por la necesi
dad. Ilay una ley dada en el año de 30 muy 
justa y muy conveniente entonces; pero que 
no lo es tanto ahora, porque si bien era muy 
grande el número de prebendados que habia, 
han fallado m uchísim os, en términos que en 
varias iglesias 110 hay el número suficiente pa
ra celebrar los oficios divinos, y sobre esto 
hay un expediente hace bastante tiempo en el 
ministerio de Gracia y Justicia, á fin de pre
sentarlo al Congreso para poner remedio á es
te mal. Nosotros al ocupar el Ministerio nos 
encontramos en circunstancias particulares, 
porque ademas de las mencionadas, sacamos 
de los cabildos 20 mas prebendados para ele
gir los obispos, y justo era acudir á cubrir es
tas vacantes para que no se viniese á aumen
tar el mal que ya existía. Esto es lo que he
mos hecho, y lo que otros han practicado an
tes (jue nosotros.

Añadió el Sr. Seijas otro cargo ademas del 
de la reforma del sistema monetario, equipa
rándole con él, el cual es el de la reforma de 
las oficinas, lo que en mi concepto no puede 
ponerse al lado do la ley de m on ed a , que es 
una cosa de tanta trascendencia. Y o  creo, se
ñores , que un Ministro pueda variar la forma 
ele su secretaría , sin que por eso infrinja la 
ley; y asi lo creería S. S. cuando hizo las va
riaciones que tuvo por conveniente. Yo no en
cuentro en esto nada de particular.

Vuelvo á repetir,  señores, que mis fuerzas 
no alcanzan para poder contestar á enante 
aqui se ha dicho , pues soy solo; y esto de nc 
haber una sola persona que por uno vuelv? 
es muy triste, y  acobarda al hombre de mas 
bríos. Dice el Sr. Pidal que nada tiene (le 
particular el voto do censura lanzado contr? 
el Ministerio de que formé parte. Señores, ur 
voto de censura dictado por amigos políticos 
tiene mucho de particular. Ilay en efecto vo
tos de censura que engrandecen, y son aque
llos que se dan por enemigos políticos; perc 
cuando se dan por los hombres con quienes 
uno ha peleado , por sus amigos políticos } 
contra un Ministerio que ha desaparecido di 
la escena pública son mucho mas terribles 
Nuestra posición es pues muy triste, no tene
mos uno solo que abogue por nuestra causa: 
pues desgraciadamente en estos tiempos no s( 
encuentran Calones.

El Sr. ROS DE G LA N O : Señores, doy la: 
gracias á mi amigo personal y adversario po
lítico el Sr. Cortina , porque al ocuparse d( 
mi persona en su discurso me hizo complete 
justicia; y las doy también al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros que hizo otro tanto 
como no podia menos de hacer, pues sabe 
muy bien S. S. que podré tener otros defec
tos , pero no el de falta de caballerosidad.

Señores, veinte y tantos años lia que sirvo 
á la p a tr ia ; ocho de ellos la he servido en la 
guerra combatiendo por ¡a libertad, y me va
naglorio que durante ellos solo he tenido de
lante de mí á los enemigos, detrás á mis su
bordinados. Combatiendo por la patria salí de 
la muchedumbre militar, valiéndome de la e x 
presión que aqui se ha empleado, para ser 
general. Concluida la campaña me entregué á 
la política , y escalón por escalón Regué al úl
timo puesto, al de Ministro de S. M.

No entraré, señores, en el análisis extenso 
de todos los cargos que aqui se han hecho; 
pero no dejaré de ocuparme de algunos pun
tos capitales, pues aun cuando, como dice el 
Sr. Benavides, la discusión va cansada, la cen
sura vive; y vive  do una manera tal que me 
es imposible hacer el sacrificio de guardar si
lencio. ¿Qué era, señores, el primitivo p á r 
rafo 8? del proyecto de contestación al discur
so de la corona? Era un documento mal es
crito , lanzado con ira contra los anteriores 
Ministerios, y amasado con una gran dosis de 
encono. ¿Q ue es en la actualidad? Un docu
mento mal escrito que envuelve un voto de 
censura vulgar, y que se varió, merced á la 
delicadeza del Gobierno.

¿ Y  cuáles son esos decretos nuestros? Algu
nos están llamados á residenciarse en este 
cuerpo, y por eso no quiero ocuparme de 
ellos, porque dia llegará en que pueda hacer
lo Del de amnistía dijo el Sr. Cortina que nc 
nos libraba de la censura en que habíamos 
incurrido; pero que habíamos practicado una 
acción generosa que tendía á la fusión de los 
partidos. Yo le diré á S. S. que el fondo de 
ese decreto fue el de dar vigor á la justicia, 
á mas de los bienes que pudiera reportar.

Ha citado otros dos decretos el Sr Rios R o -  
sas,^el de instrucción primaria y el decreto 
de Bolsa. (El Sr. Rios Rosas dice que no ha c i 
tado el primer decreto,; Creo m u y  bien lo que 
dice S. S . , y  solo me ocuparé del decreto ále 
Bolsa: este fue pedido en el Consejo de Minis
tros corno una necesidad para ver si se saca^ 
ba á la plaza mas cantidad de metálico que 
la que existia: otra razón tuvimos, y fue que 
las jugadas á descubierto se verificaban con 
menoscabo de la ley, porque la ley no podia 
precaver todos los casos; y  estas fueron las 
razones que tuvimos para dictar el decreto de 
Bolsa.

He dicho, señores, que los decretos mas 
importantes de la administración del L° de 
Setiembre están llamados á ser residenciados 
por el Congreso , por lo tanto voy á responder 
á dos excitaciones (pie, ya directa ó indirecta
mente, se me han hecho: una de ellas es re
lativa á la íormacion del Gabinete que hoy 
preside el digno duque de Valencia. Señores, 
el dia en que el Sr. Presidente actual del Con
sejo de Ministros subió al poder, nada estaba 
de mí tan lejos de que semejante suceso pu
diera verificarse. Yo me encontraba fuera de 
Madrid, cuando á las cinco ó seis de la larde 
vine á mi casa, y entonces se me participó que 
so trataba de dar la presidencia al dignísimo 
¿r. duque do Valencia ; á mí no me tocaba, 
m me locará jamas combatir el que semejan
te personaje suba al poder.

\ o me retire á mi casa, y como á las nueve 
do la noche vino á olla el Sr. duque de Valen
cia y me dijo quo |e siguiera : recuerdo que

me puse una levita y un sombrero, v enkm 
ces me dijo el Sr. duque que fue¿a de unf-
loinje p o i q u e  í b a m o s  a P a l a c i o  p a r a  refrendar
el decreto de su presidencia; fuimos á mía 
cío y tuvimos la honra de ver á S. YI v vo 1 
pregunté si se dignaba nombrar Presidente dS 
Consejo de Ministros al Sr. duque de Valencia- 
S. M. me contestó que sí, y entonces refrendé 
el decreto porque S. M. me lo mandaba Se 
ñores, lleno este acto la primera dimisión 
que se firmó fue la rnia; la escribí en el des 
pacho de la Secretaría de Comercio , y la pUSp 
en manos del Sr. Presidente del Cousejo d 
Ministros; rogué que me fuera admitida,yqu! 
al misino tiempo quedaran todos mis comna 
ñeros en el Ministerio, los defendí uno por 
uno prefiriendo por órden de anligüeddad ' 
los que eran mis amigos. Consideraciones n/ 
líticas, consideraciones de cualquier otro 
ñero no permitieron, primero que mis ainf 
gos quedaran en el Ministerio; segundo, 
yo á mi pegar quedase, y esa no fue cuL 
mia. Continué en el Ministerio, cuyo programa 
político era el mismo que el del Ministeno an- 
rior. Ni una disidencia hubo mientras perma
necí en el Ministerio con mi ilustre amDo p¡ 
general Córdoba. 5

Señores, la noche del 3 del mes antrior me 
retiré á mi casa age no á lo que pudiera suce
der en el terreno de la política: por la mañal 
da, señores, me levanté , leí la Gaceta, vi pn*. 
moro el decreto de mi destitución, y despues 
el de mi amigo el Sr. Córdoba, y me sonreí 
con una amarga sonrisa, porque hay ocasio
nes que las razones de estado obligan á los 
hombres á retorcer y acallar el corazón en su 
pecho para que rija y mande la cabeza. Yo sé 
señores , que el sacrificio mayor que se pue.’ 
de hacer es el del sentimiento, y yo sé cuá
les son los sentimientos del duque de Va
lencia.

Quiero pues, señores, concluir en e s te  pun- 
l o , porque creo haber dado hasta donde yo 
puedo las explicaciones que se me han pedida 
en esto lugar.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
concluyó su discurso rogando que depusiéra
mos rencillas y nos agrupáramos en torno del 
trono. Yo pertenezco á mi partido, soy hom
bre del partido moderado, estoy en mi pues
to, en el que he estado siempre. Esto es cuan
to tengo que responder á lo primero; en cuan
to á lo segundo , el dia que tenga que morir 
por mi R e in a , lo haré con gusto á los pies 
del trono de mi Reina.

El Sr. PRESIDENTE: La posición que ocu
pan varios Diputados en la actualidad me ha 
hecho dar cierta amplitud á sus rectificaciones* 
el Sr. B e n a v id e s , como el Congreso ha visto,1 
y el Sr. Ros de Olano lo mismo, so encontra
ban en esa posición, y he creido que era jus
to dejarlos hablar con alguna extensión; pero 
si continuara de este modo esta discusión se
ria eterna , por eso creo que respecto á los de
mas señores que han de usar de la palabra 
para rectificaciones, debo de ser mas rígido; 
y espero que tanto el Sr. Cortina, á quien 
creo no tener necesidad do advertírselo, como 
al Sr. Escosura, á quien he permitido cierta 
amplitud en las rectif ica ‘iones , que se ceñi
rán en lo posible á ellas, siempre entendien
do que se lo suplico mas bien que se lo exi
jo. (Muestras de aprobación.)

El Sr. CORTINA: Señores, 110 me 
sibie resistir de modo alguno á Ja in to -
cion que  acaba do hacer el Sr. Prcoídcuic, j-
para dar una prueba de ello, renuncio á hacer 
las rectificaciones que me habia propuesto re
lativas á las muchas equivocaciones en que 
incurrió el Sr. Benavides y a su vez el señor 
Seijas Lozano, y renuncio con Lauto mas mo
tivo cuanto que estoy persuadido de la impo
sibilidad de que nos pusiéramos de acuerdo en 
doctrinas y principios los señores á que me 
refiero y el Diputado que tiene la honra de 
dirigir la palabra al Congreso, el cual está re
suelto á hacer cargos á todo el que incurra 
en ilegalidades.

Pasando á rectificar alguno que otro hecho 
de los muchos que ha sentado el Sr. Benavi
des, diré que tengo muy presente, y todos Jos 
Sres. Diputados recordarán también que ha
blando del ilustre Duque de la Victoria dije 
que el nombre de esa distinguida persona so
naba bien aqui sin que dijese mas. Tan cier
to es esto que mi amigo el Sr Infante, que se 
hallaba cerca de m í, contesto que ese nombre 
nunca podia sonar mal: quede sentado este he
cho.

No me propongo contestar á las explicacio
nes que se han dado de las teorías que yo 
combatí en mi anterior discurso; pero lo que 
yo no puedo aceptar es la calificación de 
dido que su S. S. ha hecho de mi persona, 
porque ni era ni podia ser efecto de candidez 
que yo no tuviera perspicacia bastante pnra 
distinguir lo quo decia el Sr. Benavides, y 
si lo hacia hablando en sentido propio ó figu
rado.

Voy á rectificar una equivocación en que 
ha incurrido este Sr. Diputado; y al hacerlo 
estoy en mi derecho, porque el artículo del re
glamento dice que pueden rectificarse equivo
caciones de hecho ó de concepto. Los señores 
Diputados recordarán las pocas palabras que 
yo dijo acerca de la renuncia de los obispos 
en cuva cuestión usé de la mayor templanza y 
mesura. Dije solo que el Gobierno habia dado 
un paso q u e , en concepto do muchos, había 
podido dar lugar á creer que se desconocía Ja 
leg limiflad del Gobierno de la Reina- \ °  
combatí el paso que habia dado el Ministerio 
para que se hicieran las renuncias, P *-*50 sobre 
el cual no estamos llamados á adoptar una 
resolución; pero no puedo dejar correr algu
nas doctrinas que ha sentado el Sr. Benavides 
sobre este asunto, y que son doctrinas niuv 
peligrosas que se encuentran en contradicción 
con los hechos del Sr. Benavides ó del Minis
terio de que formó parte. Ha dicho S. S. que 
las presentaciones de obispos hechas por la co
rona necesitaban pasar por ciertos trámites 
para que pudiesen tenerse por tales, y ha que
rido sostener que hasta que esos trámites so 
hallaban á cierta altura no merecían los obis~ 
pos la calificación do presentados, sino de 
electos; y que por consiguiente no tenían de
rechos adquiridos, puesto que aquellas condi
ciones no so habían llenado.

Pues el ministerio ha obrado enteramente 
en contra de los principios sentados por el se
ñor Benavides, reconociendo (pie tenian 
gun derecho, y derecho importante, y la prue
ba es muy palpable: pues no se concibo que 
se renuncie una cosa á que 110 se tiene de
recho ; y puesto que el Gobierno ha querido 
que los obispos renuncien, algún derecho te
nían adquirido. Esta cuestión , señores, es una 
cuestión canónica muy delicada en que ) 011  ̂
entraré ahora; diré únicamente que yo no he



asegurado que el aelo de la p resen tac ión  no 
fuese revocable ;  lo que dije fue q ue  pud ie ra  
haberse  adoptado otro medio que  no tuv ie ra  
la significación que por m uchos se lia dado al 
que ha empleado el Gobierno. Im p orta  mucho 
que (juede esto bien sen tado  , y que  yo sola
mente  dije que la m an era  qu e  el G obierno h a 
lda adoptado p a ra  hace r  q ue  los obispos r e 
nunciasen-, podia  d a r  lug a r  á creer  que  se 
desconocía la leg i t im idad  del Gobierno de la 
Reina.

El Sr. ESCO SU RA : Voy á d a r  contestación 
á a lgunas  p a lab ras  q u e  lia dicho el Sr.  Ros de 
Olano ace rca  de una cuestión q u e  el Congreso 
reco rd a rá  , q u e  yo me he ab s ten ido  de tocar 
por motivos de alta política, los mismos que 
me obligan á g u a rd a r  silencio sobre hechos 
cuy as  explicaciones yo qu is iera  excusar.

lia  dicho el Sr. Ros de Glano que la p r i 
m e ra  dimisión q ue  se ex tend ió  fue la suya. 
Yo no sé lo que b a r ia  S. S. por m í;  sé dec ir  
q u e  lia hiendo yo tenido noticia á las siete de 
la noche de q ue  el Sr. d u q u e  de Valencia iba 
á encargarse  de la p res iden c ia  del Consejo: 
tomé la p lu m a ,  y ex ten d í  mi dimisión , m e
tiéndomela en el bolsillo p a ra  p re sen ta r la  in 
m ed ia tam en te  q u e  llegase aquel caso.

1)ice el Sr. Ros de Olano q u e  rogó, q ue  t r a 
bajó p a ra  quo sus com pañeros  de Ministerio 
con tinuasen  en él:  yo no tuve noticia de esto, 
y a u n q u e  agradezco á S. S. sus buenos deseos, 
conocí que  yo no era  un  Ministro q u e  podia 
cederse  á beneficio de in v e n t a r i o , y asi es 
que  en el m om ento  en que  á la u n a  ó las 
dos de  la m añ an a  se p resen tó  el genera l  N a r -  
vaez al Consejo de Ministros a n u n c ia n d o  que 
la v o lun tad  de S. M. hab ia  sido en cargar le  la 
p res id enc ia  del G a b in e te ,  consideré  q ue  ya no 
m erec ía  la confianza de la R e in a ,  y no hice 
m as que saca r  del bolsillo mi d im is ió n , y la 
puse  in m e d ia ta m en te  en m anos de S. M. Esta 
ac la rac ión  e ra  la q u e  tenia que h a c e r ,  y no 
volveré  á h a b la r  de  este negocio , cu a lqu ie ra  
q u e  sean Jas cosas que  se digan sobre  él.

El Sr. ROS DE OLANO : Voy á d ec ir  ú n i
c a m e n te ,  y como rectif icación de lo dicho por  
el Sr. Escosura  , que  el p r im e ro  que presen tó  
su d im isión fui yo : no so cuándo  ex tend ió  S. S. 
la suya  , asi como tampoco sabe  cuándo  e x te n 
dí la mia ; m as sí puedo  a seg u ra r  que  si S. S. 
la ex ten d ió  á las siete de  la ta rd e ,  yo la tenia 
ex ten d id a  á las c inco: por ú l t im o , señ o res ,  si 
yo rogué al Sr. P re s id e n te  del Consejo de Mi
n is tros  q ue  q u e d a ra n  a lgunos de los an te r io 
res  , no fue p a ra  c a p ta rm e  su g ra t i tud .

El Sr. OLOZAGA: S eñ o re s ,  an tes  de em p e 
zar  mi d iscurso  tengo que re c la m a r  una in d u l 
gencia su m a  de  p a r te  de  los Sres. Diputados; 
y no h a b la r ía ,  no p o rq u e  u n a  afección qu e  
padezco me lo im p id e ,  sino p o rq u e  el d e b e r  
me obliga á ello , y p a ra  d a r  un  tr ib u to  de 
respeto á la v o lu n tad  de mis com pañeros  y de 
mis a m i g o s , m e h a n  seña lado  este puesto; 
oíros lo h u b ie r a n  hecho  m ejor  que  y o ;  m as 
quiero  d a r  este tes timonio  á la u n ifo rm id ad  de 
m iras  y á la d iscip lina sev e ra  que  e n tre  n o 
sotros re ina .

Cuatro  años hace  que  no resu ena  mi voz en 
este sitio , y en todo este tiempo he tenido que 
a p r e n d e r  una cosa que  es m as diíicii que  h a 
b la r ;  he  a p ren d id o  á c a l la r ,  y me ha costado 
m uch o  traba jo  , señores  , p o rque  podia d e 
cir  m u c h o ,  p o rqu e  acaso d e b ía ,  como h o n 
rad o  y como p a r t i c u l a r ,  d e c i r lo ;  mis amigos 
m e a c u sa b a n  y m e p ro v o c ab an  mis enemigos; 
pe ro  mi d eb e r  como español y los respetos que  
debo á mi R eina  h an  sellado mis labios en la 
desgrac ia  y en la emigración. Ojalá , señores, 
que en lugar  de callar sup ie ra  yo h a b la r  d ig
n am e n te  y pud iese  l lenar  este si lencio de  c u a 
tro años de u na  m a n e ra  q u e  fuera  un testi
monio v ivo ,  seguro de mis sen t im ien tos  hácia 
mi pais ,  de am or á la causa q u e  he defend ido  
toda mi v id a :  p ro c u ra ré  hacerlo  sin e m b a r 
go, y al em pezar  mi d iscu rso  p ido n u e v a 
m en te  al Congreso me d ispense  c u a n ta  i n d u l 
gencia p u e d a  d ispensarm e.

Al e m p e z a r ,  se ñ o re s ,  lo ha ré  con las m is
m as p a la b ra s  senc i l las ,  e lo c u e n te s ,  conocidas 
de  todos los q ue  están  versados  en la historia 
con que empezó la m as ilustre  de las v íc t im as  
ele la inquisic ión , la m as desg rac iad a  de  aquel 
que , a r r a n c a d o  de su cá te d ra  y sum ido  en  un 
ca labozo, al vo lver  á ella elespues de  largos 
p a d e c im ie n to s , empezó de esta m an e ra .  D e- 
ciamos a y e r :  ¡ c u á n ta  filosofía, c u á n ta  sub l i
m id a d  h a y ,  señores ,  en  estas p a lab ra s  elo
cuen tes  al p a r  que sencillas! Como decíam os 
ay e r ,  puedo  yo tam b ién  re p e t i r  qu e  no hay 
sa lvación p a ra  n ing ún  G obierno  sino den tro  
de las reglas y de las p rác t icas  p a r l a m e n ta 
rias. Decíamos ay e r  lo q u e  hem os dicho siem 
p r e ,  q u e  si por in tereses  del m om ento  se p re s 
cinde  de estas regias y de  estas p rá c t ic a s ,  si 
no se ob se rv an  las leyes , lejos de  s e rv i r  y 
p ro d u c i r  los beneficios que  d e b en  esta clase 
de gob ie rno s ,  p ro d u cen  por el con tra r io  tantos 
y  tantos m ales  q ue  los pueb lo s  p re f e r i r á n  á 
ellos los gobiernos absolutos. Estos h an  sido 
s iem pre  n u es t ro s  p rinc ip io s ;  estos los q u e  p ro 
c lam am os con m as  em peño  en  el dia de  ayer;  
estos son los que  p roc lam am os y repe t im os  en 
el de h o y ;  y me propongo , señ o re s ,  d ic iendo  
estas p a la b r a s ,  no e x a m in a r  lo pasado , y o ja 
lá no tenga q u e  hacerlo  nunca .  E n t r e  aq ue l  
ay e r  y este hoy que hay  por medio, ha  pasado  
p a ra  E spañ a  una larga noche,  tr is te ,  te r r ib le ;  
una  noche de  cuatro  años q ue  lia envuelto  
entre  sus so m bras  á los h o m b res  y á las cosas: 
acojo estas como las e n c u e n t ro ,  á los hom b res  
como están , y los e x a m in a ré  á la n u ev a  luz 
como si no h u b ie r a  hab ido  tal noche ni tai 
dia.

No me es posible por el estado en que me e n 
cuentro ex am in a r  el vasto cam po que p resen ta  
esta discusión, ni la m u l t i tud  de puntos  que 
abraza; voy á c i r cu n sc r ib i rm e  á los mas im p o r
tantes, tanto del d iscurso  de la co ro na ,  cuanto 
del proyecto de contestación á él. E m pezaré ,  
señores, por la política e x l r a n g e ra ,  p u n to  que  
en el discurso de la corona  se toca ligera - 
m e n te ,  y an tes  de  todo no puedo  m enos de 
ex t r a ñ a r  que no se haya con tes tadoá  una o bser
vación g ra v e ,  fu n d a d a ,  de mi digno amigo el 
Sr. Cortina , qu ien  notó la falta en este d o c u 
mento de una  m ención que debió  in d u d a b l e 
m ente  hacerse  acerca  de la in te rvenc ión  del 
Gobierno español en el vecino reino de P o r
tugal. No a tr ib u y o  á olvido sem ejan te  falta, 
pues era observación  que no deb ia  ni podia 
p a sa r  desaperc ib ida , y que d espués  de suceso 
tan  im p o rtan te ,  hecho en el in tervalo  de las 
ses iones ,  pudo y debió ind icarse  en aquel d is 
curso , asi como tam bién  h ace r  una m ención 
honorífica de nuestro  ejército  y de las e sp e 
ranzas que  abrigaba  el G obierno , el que  se 
res tablec iesen  las buenas  relaciones en tre  
estos dos pueblos que  se ha llan  mas s e p a r a 
dos en tre  sí que lo que exigen su  vecindad ,

sus insti tuc iones, su religión y hasta  su le n -  
guaje.

No in ten to ,  seño res ,  insistir  en esta obser
vación ni e n t r a r  de lleno en la cuestión , la he 
tocado como por inc iden te ,  ó ignoro las miras 
que  el G obierno se p ropuso  en esta in te rv e n 
ción y en sus consecuencias; m as  creo no h u 
b ie ra  estado m al poner en los labios de S. M. 
la solicitud con que m irab a  la sue r te  de ese 
pueblo , é igualmente  el reconocimiento á que  
se h icieron acreedores  los q u e  l lenaron de un 
modo digno la misión q u e  se les encomendó; 
y no se diga que es p un to  en el cual no d e b e 
mos m ezc la rno s ,  p u es  alli como aqu i no cabe  
o lv idarse  u n  hecho de tam añ a  m agn itud .

A ntes  de ex am in ar  com ple tam en te  el d is
curso de la corona, y al hacerlo  de la parte  
q ue  se refiere á nues t ra s  re lac iones ex te r io res  
tengo que  l lam ar la atención del Congreso y 
la del G obierno , y p a r t icu la rm en te  la del Mi
nis tro  de Estado  , acerca  de otro hecho , del 
cual tam bién  pudo  y debió tra tarse .

No hay  españo l ,  señores, que  no vea con el 
m as  p ro fundo  sentim ien to  los progresos que  
hacen  las hues tes  ang lo -am er icanas  en n u es 
tro antiguo Méjico, pues no parece sino que  
somos nosotros los vencidos : alli se h u n d e n  
n u es t ra s  an tiguas glorias, se desvan ecen  n u e s 
tros tr iunfos por  u n  ejército bisoño no co m p a 
rab le  con aquel q u e  tan glorioso ren o m b re  dió 
á la E sp aña  cuando  su  conquis ta ;  ya  sea esto 
instinto de  r a z a ,  no hay  part ido  alguno que 
no vea con p esa r  h u n d i r s e  el antiguo im perio  
de los Motezumas donde  tantos b ienes  hicimos y 
ad on de  á tantos males dim os m argen. Este 
acontec im ien to  debió  se r  tra tad o  tr ibu tánd o le ,  
como p u d ie r a  h ab é rse le  t r ib u ta d o ,  u n a  m ues
tra de  dolor cua lqu ie ra  por la sue r te  de esa 
raza española  tan  desgraciada , y q ue  tam bién  
h ubiera  sentado en los labios de S. M. No h a 
blo de  la omisión qu e  en este docum en to  
se ad v ie r te  de los in tereses  q u e  alli se d is cu 
ten ; el G obierno sabe bien, y si no debe  s a b e r 
lo, que  el nues t ro  ha con tr ibu ido  á la r u i 
na  de la repúb lica  megicana.

S í , sépanlo  todos los señores  que me escu
chan  ; lam éntenlo , pero  que no sea una  la m e n 
tación es té r i l ;  sepan  q u e  las in tr igas  de oscu
ros a v e n tu re ro s ,  de personas ignoran tes  poco 
v e rsad as  en la índole de los pueblos, en su si
tuac ión  é in te re se s ,  q u ie ren  t r a sp la n ta r  sus 
ideas  echándo la  de  g ran des  h om bres  en tiem 
pos en q ue  no es dado  á todos e levarse  a tal 
a l t u r a ,  y cuando  no son otra cosa que  insigni
ficantes m edianías .

S a b idas  son , señores ,  y no las re c o rd a ré  yo 
a h o r a ,  las p re tensiones q ue  acerca  de  Méjico 
han  tenido constan tem en te  los E stados  del 
N o r te - A m é r ic a : sabidos los tra tos ingeniosos, 
los am años p a ra  h acerlas  v a le r ;  pero nos es
taba rese rvad o  á nosotros el a p re s u ra r  la 
su e r te  de Méjico, el c re a r  un  p art ido  ex trañ o  
en aquel pa is ,  el e x c i ta r  los odios políticos. 
No hay  nad ie  que  pueda  negar a q u i ,  ni fuera 
de  este lugar ,  q u e  lia hab ido  u n  proyecto  p a ra  
estab lecer  en Méjico una  m on arqu ía  y l levar  
un  P r ínc ipe  español. Este  p roy ec to ,  concebido 
ya en tiempo del conde de A r a n d a , h u b ie ra  
evitado entonces la tr is te  suer te  que  n ues t ra s  
colonias sufrieron  : este proyecto  en esta oca
sión era lo m as  descabellado q u e  po d r ía  im a 
ginarse.  Pero  no tenem os solo que dep lo ra r  el 
h a b e r  excitado  los odios y las consecuencias  
que  esto p ro du jo  en aque l p a is ,  te n e m o s ,  se 
ñ o res ,  que  lam en ta r  el d ine ro  p e rd id o ,  t i rado  
po r  aque l suelo mejicano.

P a ra  que  el Congreso no crea q u e  voy á h a 
cer acusaciones  tan  g raves  sin ten e r  p ru e b a s  
con q u e  co rro b o ra r la s ,  aq u i  tengo el estado 
de  la inversión  de caudales  p ro ceden tes  de la 
Habana  en  1 84 6 ,  f irmado por el Sr. N avarro  
como c o n tado r ,  y Mugica como teso re ro : en 
este estado hay  una  c an t id ad  que  d ice :  «pa
gado en lib ranzas  rem it idas  por el m in is tro  ple
nipo tenciar io  de S. M. en Méjico para  asun tos  
pe r tenec ien tes  al se rv ic io ,  100,000 duros.)) De 
m ucho  m as e ra  la au torización qu e  tenia  
nuestro  m inis tro  en Méjico p a ra  d ispo ner  de  
cau da les ;  no sé si se ha  hecho uso de ella, no 
conozco s iqu ie ra  á la persona , supongo que 
los em plearía  re l ig iosam en te ,  ¿ p e ro  tan so b ra 
do está el pueb lo  español de  millones p a ra  que  
se env íen  ai otro m u nd o  con el fin d e  que  se 
m an teng an  alli in tr igas  polí ticas? ¡Cuántos 
m ili ta res  ben em éri to s  que  h an  d e r r a m a d o  su 
sangre  por la pa tr ia ,  y á qu ienes  se les esca
tima el p an  , p o d r ían  h a b e r  sido socorridos 
con estas c a n t id ades!  ¡C u á n ta s  m iserias  se 
h u b ie r a n  podido a l iv ia r  con esas can t idades  
q ue  se t i ran  de esa m an e ra !  ¿Y dónde  está la 
autorización para  t i r a r  asi millones p a ra  in 
tr igas e x lr a n g e ra s?  No creo q u e  suceda  en 
n inguna  otra q ue  por  su  posición y por su  
po der  p u d ie r a  jus tif icar el poner  en  juego in 
tr igas de esta na tura leza .  No se vota en F r a n 
cia p a ra  todos los gastos secretos una  can ti
d a d  tan g ra n d e ;  lo único  q u e  el oro inglés d e 
dica p ara  estos gastos secretos  no pasa  de c u a 
tro millones de rea le s ;  y nosotros en un a s u n 
to so lam en te  gastamos mas q ue  esas dos po
de rosas  naciones.

Basta esto por  ahora  pa ra  in d ica r  la reso
lución con que hemos de  p ro c u ra r  e s tu d ia r  
las cu en tas  de todo lo que en negocios de esta 
especie se h ay a  malgastado de los caudales  
públicos,  postergando  in te reses  m as g rav es  y 
mas sagrados. Por seguir  u n a  política indis
c re ta  fuimos tan  im p ru d en te s  qu e  co n tr ib u i
mos á la l ib e r ta d  de  los E stados-U nidos  de 
A m é r i c a ; hoy sufrim os la pen a  del Tabón, 
p o rq u e  ellos favo rece rán  en su dia la e m an c i
pación de n u e s t ra s  colonias. E n  W ash in g ton  
se ha  dicho en  pleno P a r la m e n to ,  y en  medio 
de los aplausos de todos los e spec tado res ,  q u e  
e ra  m en es te r  hacerse  con la isla de C uba ; y 
los h o m b res  de mas im portanc ia  de aque l 
pais d a n  g ra n d e  ín te res  á este a su n to ,  y t r a 
ba jan  el ánim o de los cubanos  pa ra  a trae rse  
sus simpatías. E n  el discurso  de  la corona se 
hab la  de la isla de C uba , y se m ues tra  sa t is 
facción por la t r an q u i l id a d  que se d is fru ta  en 
aquella preciosa joya de la corona de E spaña: 
muy satisfactorio es esto c ie r tam en te ;  pero  el 
Gobierno d eb e r ía  p ro c u r a r  c re a r  alli in tereses  
y sim patías  que  co n lra re s la ran  las que  t r a tan  
de c rearse  los Estados-U nidos .  Y no es como 
q u ie ra  la isla de Cuba d igna de  conservarse  
por las g rand es  can tid ades  q u e  de ella se sa 
c a n ,  sino tam bién  por el in te rés  de nues tro  
comercio , q ue  su fr ir ía  inm ensos perjuicios.

Después de la p r im e ra  omisión que  se nota 
en este párrafo  , que  ya notó el Sr. C ortina ;  y 
de este hecho, qu e  creo digno del conocimiento 
del Congreso y del p a is ,  paso á e x a m in a r  lo 
q ue  en el d iscurso  de la corona se dice sobre 
el estado de nues t ra s  relaciones ex lrangeras ,  
y lo que  á eso p ro po ne  la comisión que con 
teste  el Congreso. Siento tene r  q ue  dem o s tra r  
la equivocación que c ó m e te la  comisión c u e s t e  
pa r t icu la r ,  pero sen t ir ía  mas que  el Congreso

in c u r r ie r a  tam bién en ella. Se trata de hechos 
de m u cha  g ra v e d a d ,  y es necesaria  mucha 
precisión en las palabras .  S. M. en el d is c u r 
so q ue  dirigió á las Cortes dijo q u e  desde la 
ú lt im a legislatura no hab ian  sufrido alteración 
n ues t ra s  relaciones con el ex trnngero : la co
misión propone se conteste á esto que  el Con
greso ha oído con satisfacción el que  no h ayan  
sufrido  alteración nuestras  relaciones e x l r a n 
geras.

Yo voy á dem ostra r  á la comisión y al Con
greso que no se p u e d e ,  sin una  segunda in ten 
ción qu e  de modo alguno cabe en la comisión 
ni en los Sres. D iputados , ap rob ar  lo que en 
este pá rra fo  se dice sobre la complacencia con 
que  el Congreso ve que  no ha habido a l te ra 
ción en el estado de nuestras  relaciones e x -  
t rangeras .  Esto se p rueba  con lo que se dijo 
el año pasado  en el discurso de la corona al 
ab r i r se  aquella  legislatura.

Saben  los Sres. Diputados pon cuánta  p a r 
simonia debe  u sa rse  del sentimiento y de las 
pa lab ra s  cuando  se habla de las naciones e x 
t r a ñ a s ,  y cu án  severos son los Gobiernos cuan 
do hab la n  de relaciones ex lrangeras .  A dv ie r ta  
tam bién  el Congreso cuán parco ha estado el 
nues tro  al poner en boca de S. M. la p a lab ras  
relativas  al estado de nues tras  relaciones ex
teriores. No dice que  lia visto con satisfacción 
el que  no haya  habido alteración en estas r e 
laciones, y con razón. Véase si no lo que  se 
decia en el an te r io r  discurso de la corona: d e 
cía S. M. que  hab ia  contraido m atrim onio  con 
su augusto p r im o ,  y que tam bién  se hab ia  ce 
leb rado  el ele su  que r id a  h e rm an a  con el d u 
q ue  de Montpensier : añad ía  que en la$ re la 
ciones con las naciones ex lrangeras  no hab ia  
hab ido  a lterac ión notable. Fíjense los señores 
D iputados en estas palabras ele alteración no
table, q ue  d ichas después de h ab la r  de  las 
bod as  regias, q u ie ren  decir el modo digno con 
ejue S. M. elebe hab la r  de estos asuntos que  ha 
hab ido  a lguna  alteración; y el Congreso de  los 
Diputados en aq ue l  proyecto de contestación, 
que puede  se rv ir  de modelo á todos los d o c u 
mentos de esta especie, dijo m u y  c u e rd a m e n 
te q u e  el Congreso, al sabe r  que no h ab ia  h a 
bido alteración notable en las relaciones e x -  
t r a n g e ra s ,  solo tenia que a ñad ir  q ue  estas  se 
ex ten d iesen  y conse rv a ran  en cuanto el deco
ro  de la nación lo consintiese.

Después de estos an tecedentes ,  al m anifes
ta r  8. M. que  no ha habido alteración alguna 
en las re laciones ex te r io res ,  ¿q u é  nos dice? 
q u e  co n tin úan  como es taban ,  elespues q u e  
h ub o  una alteración que no era notable. ¿Y  
pu ede  el Congreso m anifestar complacencia en 
q u e  con tinúen  en ese estado? Las alteraciones 
d ip lom áticas  p u ed en  a rro s tra rse  como un  mal 
m enor ;  pero  complacerse en que haya frial
d a d ,  en q u e  haya  hostilidad mas ó menos 
constan te ,  q u e  puede d a r  lugar á desgracias, 
eso creo yo ni q ue  lo proponga la comisión, ni 
que  lo adop te  el Congreso. El Congreso no irá 
un paso m as allá que ha ido el G obierno : yo 
me uno á él en esto ; consígnelo la comisión 
como lo consigna el G obierno, y mis o b se rv a 
ciones h a b rá n  tenido el resu ltado  que m e  p ro 
pongo.

Como tengo que  ir  á la ligera paso ,  se
ñores ,  al estado in te r io r  del pa is ,  y no d iré  
m ucho  de  lo q ue  quis iera  d e c i r ,  sino que me 
lim itaré  á los puntos mas im portantes .  A con
t inuación  del párra fo  de  relaciones ex te r io res  
en  que  se hab la  tam bién  de n u es t ra s  posesio
nes de  U ltram ar , se dice cómo por con tra s te  
de  la t r an q u i l id a d  que en general re ina  en el 
pa is ,  qu e  no sucede  asi en algunos puntos.  Es 
m uy s ingula r ,  s e ñ o re s ,  q ue  siendo yo el últi
mo que ha tomado parte  en este d eb a te  no se 
hay a  hab lado  n ad a  de ese estado de guerra  
que  exis te desg rac iadam ente  en este pais. E n  
cua lqu ie r  otro pais  d onde  h u b ie ra  encuen tro s  
mas ó m enos  seguros ;  pero s iem pre  f recuen 
tes , con tropas  a rm a d a s ;  en  cua lqu ie r  otro 
pa is  d o nd e  se cometiesen asesinatos como los 
que com eten  todos los d ias los facciosos de C a
ta luñ a ,  no podia c ie r tam en te  su Congreso ser 
ind ife ren te  á esos males. ¿ E s  q u e  nosotros al 
l levar siete años con una guerra  m as d e sa s t ro 
sa , nos hem os h ab itu ado ,  y tenem os en ca 
llecidos los oidos y secos los corazones á las 
desgrac ias  de los c iu d a d a n o s?  Yo creo que 
no, y por lo mismo espero q ue  no pase ese 
párra fo  sin que  sobre él se diga algo.

Señ o res ,  eso de  Cataluña es un  m al m uy  
g r a v e ,  un m al q u e  sin n o m b ra r le  he indicado 
ya antes. E sas relaciones exter io res  , en  las 
cuales hu bo  a l te ra c ió n , t ienen  d e sg rac ia d a 
m ente  u n  enlace íntimo con la su e r te  d e sd i
ch ad a  de  esos pueblos catalanes. H om bres 
aco s tu m b rad os  al c r i m e n , afectos á las tu rbas,  
que en  ellas v iven  y m ueren  con un valor 
digno de mejor causa ,  ¿cómo se sostienen? 
¿L os  sostiene la fo r tuna  de algún p a r t ic u la r?  
¿ Los su m in is tra  medios el Estado ó el resto 
del pa is  t ranqu ilo  y p róspero  po rq u e  en él hay 
un  m ovimiento de desarrollo  y r iq ueza?  El as
pecto del resto del p a is ,  su t r a n q u i l id a d ,  esta 
calm a con q ue  v ienen  los R epresen tan tes  del 
mismo ¿ p u e d e  an im a r  ni au n  al mas fanát i
co?  Pues si ni recursos pa rt icu la res  ni moti
vos, ni ind ic io s ,  ni esperanzas fundadas  p u e 
d en  h a b e r  p a ra  el m as lisonjero p a rt idar io  
¿c óm o  es que á p e sa r  del talento de nuestros  
g en e ra le s ,  del va lo r ,  disciplina y sufrim iento  
de n u es t ra s  t rop as ,  se m an t ien en  las facciones 
en el mismo e s tad o ?  ¿Q uién  no tem e que  se 
m an ten gan  como principio de una  sublevación 
m ay or  en c ircuns tanc ias  d a d a s ?  ¿ Q u ién  no lo 
ve todo esto hasta  en el n o m b re  mismo que se 
han  d ad o ?  Ellos d icen  que son los m ad ru g a 
dores  que  h a n  venido m as tem p ran o  de la hora  
d ad a  para  los demas. Y si las resoluciones del 
Congreso no son todo lo p rev isoras  q ue  yo e s 
pero  , ¿ q u ié n  será  el que  no tem a que  esos 
m atinés  de Cataluña sean la vang uard ia  de 
una guerra  civil y vengan  á enlazarse con s u 
cesos g raves ,  en ex trem o d esag rad ab le s ,  que  
yo qu is ie ra  llegar á evitar.

D espués de h a b e r  ex am in ado  el Sr. Cortina 
el origen y m arch a  de cada  m in is te r io ,  sería  
en vano seguirle. Nada me ha  dejado  que  d e 
c i r ,  y me alegro m u ch o ,  p o rqu e  me propongo 
no h e r i r  la mas ligera suscep tib i l idad  , y es 
cosa m u y  a rr iesgada t r a ta r  de esos Ministerios 
sin exponerse  á malas in te rp re tac iones  , que  yo 
deseo evitar. No h ab la ré  por consiguiente de 
esa cuestión , en la cual se han  dado  m as co
nocimientos acaso de los q ue  convin ie ra  al d e 
coro del trono y á las formas p a r lam en ta r ia s .  
Yo no pido explicaciones: me bas tan  y au n  
me sobran  las que he oido; pero es m enes te r  
q ue  se considere  el o rigen, la causa  de esos 
cam bios, puesto q ue  n ingún  motivo aparece  
pa ra  esas m u d anzas  rep en t in a s ,  puesto que  no 
las h ab ia  en época an te r io r  á esa a que he a lu 
dido ,  puesto q ue  an tes  se regia la corona de una  
m an e ra  tan u n ifo rm e ,  y después  se ha visto 
v a r ia r  oscilando y tomando u na  dirección algo

diferente. Esto importa  averiguarlo :  ¿h ay  al
gún elem ento , alguna cosa que  no exis tia ,  que  
influya en el ánimo de la co ron a?  ¿Hay algu
na nías voluntad ? ¿ Hay discreción de edad ,  
gustos de preferencia  , disgustos ó re sen t im ien 
tos? Yo no lo sé ;  pero sé en ve rd a d  que  á poco 
tiempo de los sucesos que á esas a lteraciones 
exter io res  dieron lugar se empezó á notar esos 
movim ien tos ,  y caían Ministerios q ue  se creían  
apoyados ,  y caían hom bres  de opiniones que  
hab ian  aparecido  perfec tam ente  en arm onía 
con las resoluciones m arcadas  y constantes de 
la corona.

Y si en medio de tan ta  confusión y ta n 
to cambio  algo se pued e  co n je tu ra r  . " y o  he 
creído v e r ,  me ha parecido  d is t inguir  una 
dirección opuesta á la de los hom bres  que  h a 
b ian  a lte rado  esas relaciones. No sé si es asi, 
pero si observo que  personas q ue  con mas ó 
menos energía  y valor cívico se h ab ian  opues
to á la política d om inan te  e ra n  las que  m e
recían las s im patías  do la corona  y e n tr a 
ban  á gobernar .  Hubo d espués  otro cam bio  de 
M in is te r io ; p resc in d ien do  de todas las c ir
cunstanc ias  personales  que  en sus individuos 
pu d ie ran  co n cu rr i r  , tam bién  se observa  la 
p re fe renc ia  en  aquellos que  mas se opusieron 
á esa política. ¿Q ué es esto, señores?  ¿E s  que  
rea lm ente  h ay  oposición, h ay  dificultad por 
causas person a les ,  po r  c o n tra r iedad es  de fa
m ilia ,  por antipa tías  que  alejan á ciertos p a r 
tidos del ejercicio del poder  su p re m o ?  Yo no 
lo sé ,  pero  d eb e ré  c re e r  q ue  la conje tura  no 
era  in fundada .

Al ver  fo rm arse  al Ministerio ac tua l creí yo 
q ue  esto fuera  un  retroceso á los dos Ministe
rios ú lt im os, que  e ra  u n  cambio completo de 
política, y en este sentido el pais se alarmó; 
p o rq ue  el p o rv e n i r  de la E spañ a  podia ser  g ra 
v em en te  comprometido. No de fenderé  ni acu sa 
ré  la política genera l  de los dos Ministerios a n 
ter iores; pero sí h a ré  una consideración que los 
señores  que  tan  d i rec tam en te  los a tacan  en este 
sitio d eb en  ten e r  en cuenta . Si en efecto han  
sido por mas ó menos tiempo incom patib les  con 
la c o r o n a , esos hom bres  que  tanto los acusan, 
e n to n c e s , lejos de  sen t ir  que  haya  hab ido  d i
sidencias en su pa r t id o ,  q ue  haya  hab ido  h o m 
b res  q ue  se h ay an  p res tado  á suceder los  en 
el m ando , lejos de otra  cosa deben  estarles 
agradecidos;  p o rq u e  ese que  al p r inc ip io  p u 
d ie ron  con s id e ra r  como u n  m al ,  ha  venido á 
ser  un  b ien  para  el par t ido  m o d e ra d o ;  p o rque  
cuando  no pu d ie ron  sus h o m b re s  notables 
m a n d a r ,  cuando  en co n tra ro n  ese disgusto de 
oposición, no hab iendo  esos otros in term edios, 
es b ien  seguro que el poder  hub iese  ven ido  al 
par t id o  progresis ta.

Y esta contestación, señores, q u e  el senti
miento quizá no ha perm it ido  d a r  á los seño
res  q u e  tan  d u ra m e n te  se h a n  visto atacados, 
pod rá  serv ir les  cuan do  menos p a ra  im ped ir  
que no m iren  como u n a  catástrofe ,  como el 
mal m ay o r  qu e  p u ed a  o cu r r i r  al pais , el que  
el p art ido  progresis ta  llegue á aquellos escaños 
(señalando los del Gobierno).

He dicho q ue  yo creia  , y q ue  como yo p e n 
saba  la opinión g en e ra l ,  que  al volver el ac 
tual Ministerio á su ced e r  á los dos q ue  le 
h a b ian  p reced ido ,  no podia menos de p re s u 
m irse  de los an teceden tes  del actual p res iden te  
del G abinete  que hab ia  sido considerado  s iem 
pre  como el jefe y p r inc ipa l sosten del p a r 
tido á que  p e r ten ec ía ,  llegando hasta  se r  cali
ficado como el h o m b re  necesario del mismo 
p a r t id o :  no podia m enos de  c ree rse ,  repito, 
sino que iba á co n t in u a r  el mismo sistem a de 
G ob ierno ,  y  á seguirse  la m ism a línea de  po 
lítica. Pero an te  estas c o n je tu ra s , señores ,  han  
ven id o  consideraciones im p o r ta n te s ,  dem os
traciones y pa lab ras  solemnes que  a lte ran  y 
confunden  los cálculos m as bien fundados. Yo 
vi con el m ayo r  gusto que  en el d iscurso  de  la 
corona se dijese q u e  el G obierno estaba firme
m en te  resuelto á ob se rv a r  un rég im en legal; 
y mi com placencia  subió de punto  cuando  se 
añ a d ía  en el mismo párrafo  q ue  el G obierno 
ansiaba  por q ue  cuanto  an tes  llegara el mo
mento de la reconciliación de todos los e s p a 
ñoles , á fin de q u e  todos v iviésem os en com 
pleta t ran q u i l id ad  y como herm anos .

Pero por  m uy  solemne q ue  fuera la ocasión 
en que esto se dijo ,  po r  m u y  elevado q ue  fuese 
el origen de estas p a la b ra s ,  q u e  c ie r tam en te  
no podia ser mas, t o d a v ía , s e ñ o r e s , como que  
los hechos no v a n  al com pás de e llas ,  todavía 
e sp e raba  yo una  explicación m as lata y mas 
p a r la m e n ta r ia ;  y  esto es p rec isam en te  lo que 
hizo tan  á satisfacción de todos nosotros el se 
ñor d u q u e  de V alenc ia ,  que m uy  b ien  pudo  
h abe r  observado  S. S. cuán  g ra n d e ,  cuán  s im 
pática satisfacción nos h ab ia n  causado  sus pa^ 
labras .

El Sr. d u q u e  de  Valencia se mostró resuelto  
á obse rva r  ese rég im en  de legalidad q ue  no
sotros tanto d e s e a m o s ; y añad ió  que ansiaba  
el m om ento  de la unión de todos los e spaño
le s ,  q ue  por su pa r te  estaba decid ido á h acer  
cua lq u ie ra  sacrificio en este sentido. E s t o , se
ñores ,  desconcertó  com ple tam en te  los cálculos 
an te r io res ,  y colocó en otra línea m uy dis tin 
ta al ac tua l  Gabinete .

E l Congreso debe  conocer q ue  el p un to  m as 
im p ortan te ,  y que es necesario  q u e d e  señ a 
lado con la m as perfecta  c la r id a d ,  á fin de 
que  después no p u ed a  h ab e r  la m enor d u d a  
sobre n u es t ra s  convicciones, es el que  se re 
fiere á esta idea ,  pues con ella va envue lta  en 
cierto modo la cuestión de principios. Vamos 
por consiguiente á ver si con efecto la política 
del Sr.  P res id en te  del Consejo de Ministros y 
la de sus colegas es la política á que deb e  aso
c iarse el Congreso.

Siento ten e r  qu e  alegar desde luego un h e 
cho ,  ya t ra ta d o  por mi amigo el Sr. Cortina, 
que justifica p rec isam en te  todo lo contrario  de 
lo q ue  el Sr. P res iden te  del Consejo de Minis
tros nos dijo. No puedo menos de insist ir  p ues  
en la o rden  re la tiva á la expulsión de la ca
p ital de E s p a ñ a ,  cua tro  dias antes  de ab r i r se  
las Cortes, de  un  Diputado q ue  pertenec ía  á 
este Congreso.

S eño res ,  de cuantos a ten tados p u e d e n  co
m eterse  en  un  G obierno represen ta t ivo  no hay  
n inguno m a y o r , ni a u n  igual , al que  tiene por 
objeto alejar de este puesto á u n  re p re se n ta n 
te del país. Y sin neces idad  de que yo me d e 
tenga á dem os tra r  esta v e rd a d ,  bás tem e  solo 
reco rd a r  al Congreso que es tal la in d ep en 
dencia  é inv io labilidad de un  D ipu tado ,  que 
aun  cuando  p ud ie ra  ser  este reo del m as alto 
c r im en ,  aun  suponiendo que h u b ie r a  cometi
do un  ases ina to ,  todavía  ni aun el poder  j u 
dicial podría  p roced er  contra  él s in p ré v ia  a u 
torización del Congreso. Pues b ien ,  se ñ o re s ,  á 
pesar  de todas estas c ircuns tan c ias ,  con p r e 
texto de que un  D iputado podia ser  juzgado 
por otra ley , el Gobierno ha  im pedido que vi
niese á sen ta rse  en estos escaños un  mili tar 
com pañero  nuestro. Y cuenta qu e  yo adopto

aqui la causa de la legalidad, ñ o la  de la am is
t ad ,  ó de consideraciones especiales hácia la 
persona á quien  a lu do ,  pues nunca he tenido 
la honra de es tar  conforme con ella ni en p r in 
cipios ni en política, pues sus afecciones están 
en otro lado, y han  sido s iem pre  muy diferen
tes de las mías: por tanto mis pa lab ras  tienen 
ún icam en te  por objeto la inviolabilidad de to
do D iputado, y defender  como es mi obliga
ción los fueros del Parlamento.

El Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros 
decia , como p a ra  disculparse do este hecho, 
q ue  el Gobierno hab ia  m an dad o  salir de Ma
d r id  al genera l  Ortega bajo el concepto de m i
l i ta r ,  y  de n in g u n a  m a n e ra  como Diputado; 
pues en este caso la s imple d u da  q ue  el Mi
nisterio p ud ie ra  ab r ig a r  sobre el ca rác te r  del 
Sr. Ortega ya no h u b ie ra  tomado sem ejan te  
reso lución , yr re sp e ta r ía  sus derechos de Di
pu tado .  Yo oí,  señores ,  con sum a com placen
cia esta explicación del Sr. P res iden te  del 
Consejo de Ministros, porque  una vez cometido 
el mal, peo r  fuera que se quis iese  sostener que 
hab ia  u n  derecho  para  ello, y  que  quizá se 
hiciese lo mism o con otros Sres. D iputados que 
se sien tan  en estos escaños.

Dijo pues el Sr. P res iden te  del Consejo de 
Ministros que si habia  m andado  salir  de  la ca
pital al general Ortega hab ia  sido por que  esto 
señor  estaba  sujeto á reelección , y que  esta 
v e rd a d  e ra  ev iden te  sin que  nad ie  p u d ie ra  
ponerla en d u d a ,  añ ad ie nd o  que ni el C on
greso mismo podría  c ree r  otra cosa. Yo siento 
tener  q ue  d em os tra r  al Sr. P res iden te  del Con
sejo de Ministros y al Sr. Ministro de G racia  y 
Ju s t ic ia ,  el Sr. A rrazo la ,  que debían  antes  de 
todo, al h ab la r  de casos de ree lección, ten e r  
m em oria ,  pues yo voy á c itar  un caso que v ie 
ne como de molde p a ra  sacar  al Sr. P res iden te  
del Consejo de Ministros y al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia de su  e r r o r ,  y que al mismo 
tiempo p ru e b a  que  el ascenso del Sr. Ortega de 
b r ig ad ie r  á marisca l  de campo no debe  s u 
je ta r le  á reelección.

E n  D iciem bre del año de 37 el Gobierno de 
S. M. n om b ró  marisca l  de campo al b r igad ier  
D. Ram ón María Narvaez. Este señor e ra  Di
pu tado  en aquella  época; y habiéndose dado 
cuen ta  á la comisión de casos de reolecion, 
en cuyo seno se en co n trab a  el S r  Arrazola, 
Ministro hoy de G racia  y Justicia, la comisión 
propuso  q ue  el ascenso de b rig ad ie r  á m a r is 
cal de  c a m p o , toda vez q ue  era  de escala, 
no su je taba  á reelección al Sr. N arvaez :  y el 
C ongreso, en sesión de 20 de Enero  de 1838, 
asi lo aprobó. Por consiguiente ,  señ o res ,  si al 
Sr. N arvaez  en aquella época no se le sujetó 
á reelección, y el Congreso asi lo estim ó, p a 
rece  na tu ra l  que hoy se siga la m ism a p rác 
tica y  los mismos princip ios con el generad 
Ortega, pues el caso es exac tam en te  igual,  y lo 
que  entonces se hizo parece  estaba  en el o r
den  que cuando menos fuese respetado  en la 
ac tua lidad  por las personas  que tuv ie ron  p a r 
te en el acuerdo.

Q uede p ues  consignado q ue  el general O r
tega , qu e  no hab ia  sido decla rado  sujeto á r e e 
lección, que  se queja  de h a b e r  sido a rran cado  
contra  su vo lun tad  de estos escaños, q ue  p ro 
testa sus derechos y fueros como D ipu tad o ,  y 
qu iere  ven ir  al Congreso, no ha sido oido por 
el G obierno , p resc ind iéndose  com ple tam ente  
de  consideraciones tan  g raves é im portan tes  
como las q ue  en su defensa alegó.

Me pa rece ,  señores ,  q ue  con esto he  p ro b a 
do lo suficiente pa ra  h a c e r  ver qu e  la con
ducta  de estricta legalidad q u e  el Gobierno se 
ha p rom etido  seguir  no está en arm onía  con 
el hecho que acabo de c ita r  del Sr. Ortega, 
ni tampoco con otros de q u e  me ocuparé  luego.

Pero basta este hecho para  q u e  demos fe á 
las p rom esas  de S. S. S í ,  señores ,  yo creo de 
bu en a  fe lo q ue  el Sr. P res iden te  del Consejo 
de Ministros nos ha manifestado aqui el dia 
pasado. Yo c reo ,  señores ,  que el actual Mi
nisterio, cua lesquie ra  q ue  fuesen las ideas p r i 
v adas  de sus ind iv iduos ,  ha com prend ido  , y 
no podia menos de co m p ren d er  q u e , p ro c e 
d iendo como hasta  a q u i , era imposible a lejar 
de E spañ a  sucesos gravísimos que com prom e
ten la paz p ú b lica ,  que  com prom eten  p a ra  el 
p o rv en ir  envo lvernos  en g u e rras  civiles , en 
g u e r ra s  e x lran g eras  que  p u e d e n  influir en la 
sucesión de la m onarquía  ; el actual Ministerio 
ha  com prend ido  q u e  pasó la época del exc lu 
sivismo , q ue  n ingún  part ido  basta  por sí solo 
para  ev i ta r  tantos inconvenien tes ,  y que cae
r ían  en el cansancio y en la inu t i l idad  todos 
los esfuerzos que  sin salir  de aquel s istem a se 
h ic ieran .

Estas c ircunstancias ,  señores ,  v ienen  á a y u 
d a r  la buena  fe de  los Sres. Ministros, que  d i
cen : «asi hemos de go bern a r  nosotros,  por
que solo asi podrem os hace r  la felicidad de la 
España.»  Desde que he oido al Sr. P res iden te  
del Consejo de Ministros rechazar  en este si
tio el dictado de gefe del par t ido  de la res is
tencia ,  no he  podido menos de c reer  que h a 
blaba de buen a  fe; desde que  le he oido re 
co rd a r  sus buenos  y largos servicios p res tados  
en defensa de la l i b e r t a d ,  desde  q ue  le lie 
visto citar el dia 7 de Julio ,  ese dia s iem pre  
grato y glorioso, en el q ue  S. S. tomó la p a r te  
q u e  toma siem pre  en hechos de gue rra  , desde  
que le oí c i tar  el 7 de Marzo , aquel dia en 
que un  pueblo heroico hizo reco rd a r  á un go
b ierno  caduco los sacrificios mal agradecidos de 
la guerra  (le la  in d e p en d e n c ia ,  no pud e  d u d a r  
ni por u a  mom ento  siquiera  de la b u en a  fe 
con que el general Narvaez hab laba .

Y debo ap ro v e ch a r  este m om ento  para  d e 
c la ra r  que  aun  en las c ircunstanc ias  en que  
he visto al Sr. P res iden te  del Consejo de Mi
nistros separado  de esa línea que  ha t r aza 
do, he creído que se tenia por forzado á ello 
por las c ircunstanc ias  m ism as, y lo he tenido 
s iem pre  por b u e n  español y por buen  liberal.
Y todavía debo decir  m a s , y es que  he te 
nido ocasión de ver  la hoja de servicios de 
S. S . , y  en  ella he encontrado  un  hecho que 
él no ha citado. Me refiero á servicios p re s ta 
dos al lado del general Mina en Caslellfolfit, 
en donde ganó la cruz lau read a  de San  F e r 
n an d o ;  c ru z ,  señores ,  que no se ganaba  tan 
fácilmente al lado de aquel i lustre  general;
V en e^a m ism a hoja de servicios he visto 
q ue  el Sr. Pres idente  del Consejo de Minis
tros se negó en aquella é p o c a , como buen es
p a ñ o l , á 1*000110001' á una regencia in trusa  y 
rebelde. T eniendo  en consideración todas e s 
tas c ircu ns ta nc ias ,  yo me he lam entado m u 
cho, seño res ,  de ver  á S S. ocupar la posi
ción que lia ocupado m ien tras  yo he estado 
fuera de España.

Y d e sp u é s ,  señores ,  lo he v is to ,  y lo digo 
con toda la s inceridad  que  me an im a , a c re d i 
tar  otras dotes qu e  no es frecuente  ver  a n d a r  
un idas con las (pie S. S. ha  acred itado  en los 
hechos de a rm as: yo lo he visto m esurado  y 
c ircunspecto  cuando  se ha dirigido al Connrc-
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s o , y sobre  lodo con el buen sent ido que  cor 
r esponde  á un  h om br e  que  ama  á su patr ia .

El Sr.  P r e s iden t e  del Consejo de  Ministros,  
colocado en esa a l t ura  , ha  conocido que  es 
imposible  s e rv i r  bien  á su pais  y de j a r  su  
n o m b r e  en  el lugar en que  debe  hal larse ,  si no 
hac i a  jus t icia á sus adversar ios ,  como la hizo el 
otro cíia al Duque de la Victoria.  Reciba  S. S. 
esta recompensa  merecida .

Quizá me he detenido demas iado en expo
n e r  los mot ivos que  me  hacen  creer  en la 
b ue n a  fe con que  el Ministerio ha  expuesto ese 
p rog rama;  pero e ra  necesar io  que  se lijara b ien  
aqui  este punt o  pa ra  que  se sepa si es que  
que rem os  segu ir la ,  quiénes  somos los que  q u e 
r emos  á los que  nos van guiando.

El  p r i nc ip io que  sentó el Sr,  Cort ina el otro 
dia en  su  discurso  es un pri ncip io inconcuso.  
So lamente  poniéndolo en toda su c l a r i d ad ,  es 
como p ue de  saberse qui énes  son los q u e  apo
y an  y qui énes  los que  impug nan .  Los Ministe
rios deben  ser  los d i r ec tor e s  de las mayor ías ,  
p o rq u e  solamente asi puede  habe r  apoyó y 
pued e  habe r  impugnación.  Por  esto e r an  tan 
exac ta s  las pa l abras  p ro fer idas  por  mi a m i 
go el Sr.  Cortina , cua nd o  decia que en nues t ra  
oposición , la posición de  la minor í a  era  anó 
m a l a , y anduvo  t am b ié n  mu y  acei tado c u a n 
do poco después  de  esto anunció  nues t r a  r e 
solución de apoyar  el p rog rama  que  se habi a  
p resen t ado,  si ese p rog r ama  se hab ia  p r e s en 
tado con ánimo de  que fuera  una  v e r da d ,  co
mo un hecho preciso pa r a  la reconci l iación de 
todos los españoles.  P e r o , señores  , en esta 
cuest ión es necesar io  que  todos seamos f r an
c o s , y que  n a d a ,  ab so lu t amente  n a d a ,  qu ede  
por  decir .

El  d i scurso  de la corona contenia  dos m á x i 
m a s  im p o r t a n t e s : la p romesa  de la o bs e r van 
cia del rég imen  legal ,  y la neces idad  de  la r e 
un ión  de todos los españoles.  ¿Cómo  ha  cor 
respondido  la comisión de contes tación á es 
tos dos pu n to s ?  ¿Mos trando la conformidad 
del  C o ng re so , y  ofreciendo su  cooperación 
pa r a  uno y otro caso?  ¿ S í ,  ó n o ?  Esta  es la 
cuest ión.

Como,  según el nuevo  r eg l amen to ,  el p ro
yecto que  se discute  no ha  de t r a t ar se  de  él 
po r  pár r a fo s ,  sino en su t ot al i dad;  y como el 
voto negat ivo á alguno de  ellos pud ie r a  i n t e r 
p r e t a r s e  , necesar io es deci r  algo acerca  de  él, 
a u n q u e  no sea mas  que  pa r a  hace r  no t ar  que  
la comi sión,  con cuidado ó al descu ido ,  ha 
evi tado en el pár r afo  co rr espondi en te  á la cues
tión del r ég imen legal ,  va lerse  de  las pa l ab ra s  
propias.  E n  vano es busca r  la repet ic ión de 
las pa labras  emp leadas  en  el d i s curso  de  la 
co rona ;  en vano  es bu sc a r  ot ras  que mani f ies
ten conformidad.  Apenas  se hace  en  el p á r r a 
fo análogo mas  que una alusión al proyecto de 
o rden  públ i co ;  es dec i r ,  que  la comisión se 
hace  cargo de una  excepción de  la regla ge
neral .  Confieso que  110 me pa r ece  que  ha es
t ado m u y  feliz la comi s i ón , ni aun en los t é r 
minos  ma te r i a les  en que  ha concebido el p á r 
rafo. Pero  si en  esto hay algo que  hace r  , la 
comisión de  corrección de estilo s ab r á  h a 
cerlo.

E n  cuan to  á lo que  en el pár r afo  en cuest ión 
se co n t i e n e , debo dec i r  que  es necesar io  que  
todos mani fes t emos f r ancamen te  nues t r a s  opi 
n iones  respecto al r égimen legal. Sepamos  en 
esto la ve rd a d  de  cada  uno ;  y diga la comisión 
si da su apoyo al Gobierno  en la mani fes t a
ción que  respecto á este punto  ha  hecho.  No
sotros desde  luego se lo ofrecemos,  s in  per j u i 
cio de  que  d i s cu tamos  luego los proyectos  con 
arreglo á nues t ros  principios.  Pero  pa r a  la ob 
servanc i a  del  r ég imen  l ega l , le ofrecemos de s 
de  luego nues t ro  apoyo.

Y no es so lo , s e ñ o r e s , el si lencio del  p á r 
rafo de  la comisión lo que debo hace r  no t ar  
al Congreso.  Si me fue ra  permi t i do  c i t a r  aqu i  
lo que  sobre el mi smo asunto se dice en otro 
l u g a r , ver i a  el Congreso con cuán t a  nobleza y 
con cuán t a  f ranqueza  se ofrece allí al Gobier 
no el apoyo que  debe  busc a r  pa r a  la obse r 
vanc ia  del  rég imen legal. Pero ya que  esto no 
me  es permi t i do ,  y ya que  110 puedo hace r  tal 
compa rac ión ,  no debo de j a r  de  mani fes t ar  
una c i r cunst anci a  que  he visto con s en t im ien 
to. No solo he  visto con sen t imien to  ese s i len
cio que  la comisión g u a rd a ,  sino que con 
a so m b ro ,  y  no puedo  menos  de  dec i r  otra 
c o s a , he  oido á un  indiv iduo  de ella doc tr i nas  
que  yo creo deb en  qu ed a r  r educ ida s  á la clase 
de las utopias de  mala especi e ,  y que  ya hoy 
en u n a  rect if icación ha  sido con t e s t ada ' po r  mi  
amigo el Sr.  Cortina.

El  Sr.  Seijas ha tenido el c an do r  de dec i r  
que  a tacar ía  á un  Gobierno que  se a tuvi ese  á 
la ext r ic t a  observanc i a  de  la legal idad.  Esto,  
s eño re s ,  puede  s e r v i r  de  luz pa r a  conocer  
cuáles  son los sent imientos  qu e  en el p u n to  
de  que  se t ra ta  an im an  á la comisión.  Antes  
de todo debo dec i r  al Sr.  Sei jas,  que  estoy fir
m em e n t e  convenc ido de que  n ingún  Ministerio 
que  sal iera de estos bancos  pod rí a  ob t ene r  el 
apoyo de  S. S. , á no se r  qu e  se hic i era  una  
excepción pa r a  a t r ae rs e  su vo to ,  diciendo:  
nosotros no nos s epa ra r emos  nu nc a  de  la ley, 
y solo ha r emos  una excepción de  esta regla 
pa r a  el Sr.  Seijas.

Pero lo g rave  de estas pa l ab ras ,  que  mas  lla
m a n  ac tua lmen te  la a tención del  Congreso,  es 
que  en la opinión del  Sr.  Seijas este pár r afo  
en que se contesta á lo del  r ég i men  legal no 
pu ede  envo lver  pr i nc ipios  análogos á los del  
Gobierno de S. M. ; y  me par ece  que  ocu r r e  
con este pár r afo  lo que  ha ocur r ido  con otro 
del  proyecto de contestación.  P a r a  segui r  exa 
mi n an d o  has t a  qué pun to  el Gobierno de  S. M. 
encue n t r a  apoyo en la comisión , y p ue de  h a 
llarlo en  el Congreso,  es menes t e r  que  me h a 
ga cargo de  lo que  ocurr ió el otro dia con una  
inc idenc ia  de otro i nd ividuo de la comisión.  
El Sr.  Movano decla ró  que  las pa l ab ra s  del  
pár r afo  8? al Ministerio an te r io r  no envolví an  
por  su  par t e  cargo a lguno al Ministerio p r e s i 
dido por  el Sr.  Pacheco ;  y la comisión por  lo 
que  dijo pa rece  que  es taba conforme con que  
se adoptasen las pa l ab ra s  que  á juicio de unos 
envolvían esa c e n s u r a ,  y a j u i c i o  de otros no; 
y asi con pa l ab ra s  de  dudoso sent ido y r ese r 
vas ment ales  se p re sc ind ía  de  las cuest iones 
1 undadas  en  el proyecto de contes tac ión;  y 
qué ,  señores ,  ¿ e s  de  esta especie el apoyo que  
se pres ta  al Gobierno?  ¿D eben  usar se  en do
cumen to  tan solemne pa l ab ra s  amb iguas ,  d u 
dosas , q ue  el Congreso in t e rpr e te  de  u n  mo
do y resue lva  de  o t ro?

Confieso que  no sé como pu do  oscurecerse  
un inc iden te  tan  g rave  á la legal idad del se
ño r  Movano. (El Sr.  Movano p ide  la palabra.)  
Pero  S. S. t iene derecho de d is ent i r  de la 
comisión,  y de sos tener  su pa rece r ;  si se propo
ne  hacer lo  asi nada  mas tengo que  de c i r ,  pero 
en el otro pun to ,  señores ,  en el modo impo r 
t an t e ,  en el de la reconci l iación de todos los 
españo l es ,  la comisión tamb ién  dir ige p a l a 

b r a s  desag radab le s  á los dignos emp leados  po r  
S. M.; y  en  vez del  espect áculo magnífico que  
S. M. pone delant e de sus  ojos deseando la r e 
concil iación y el olvido de  las pa sadas  d is cor 
dias ,  r e cu e r da  la comisión cosas que  pa r ece 
r án  necesar ias ,  pero que  no es t án  en  su  lugar;  
r e cue rda  la lucha de los par t idos ,  y se felicita 
como evadi endo  las pa l ab ra s  del  d iscurso  de 
la corona con esa reconci l iación que es com
pat i bl e  con esta lucha  de los par t idos  legales 
(como dice la comisión en la fértil  a r e na  de la 
mona rq u í a  const i tucional .  Tampoco  es toy,  s e 
ñores  por  esta a r e na  fért i l  de  la comisión,  p e 
ro con lo que  estoy mucho  menos ,  es con que  
se const i tuya la imagen  de una  lucha,  po r  cons
t i tucional  que  sea , á la imágen magníf ica de 
reconci l i ac ión de los españoles.

Resu l t a ,  seño re s ,  de  las pa l ab ra s  del  señor  
P r e s iden te  del Consejo de  Ministros sobre su 
propósi to de  conci l iar  la reconci l iación de to
dos los e spaño les ,  el convencimien to  que  ha 
bia adqui r i do  el Ministerio de que  do otro 
modo estaba amenazado  g r av em en te  el po rve 
n i r  de España.  No s é ,  s eñore s ,  q ue  haya  n a 
die  que  pueda hac e r  po r  el favor  pa r t i cu l a r  
que  le dispense  el Monarca ,  por  las comb ina 
ciones de reun iones  p r i va d as  , por  los círculos 
y medios de  pa r t i do ,  so lamente  lo q u e  la E s 
paña  necesi ta.  No h ay  n inguno que  pueda  r e a 
l izar los g r an des  s i s temas  que  se vent i lan  hoy 
en  la nación español a , y m ien tr a s  el cielo no 
oiga los votos q ue  el ant e r i or  Congreso dir igía 
por  la ven tu r a  que  hab i a  de r e su l t a r  del e n 
lace de  S. M . , votos ,  s e ño re s ,  que  no se h an  
oido,  y no sé por  qué  los repe l imos s egunda  vez. 
n i en l r as  el cielo no nos favorezca oyendo 
Muestras  pe t i c i ones , es de t em er  sob revengan  
d i s turbios  y compl icaciones  con toda la E u ro 
pa que  p u e d a n  t r ae rnos  largos años de  de sa s 
tres pa ra  esta pa t r i a  t an  cansada  de  t r a s
tornos.

Cua le squ ie ra  qu e  ha y a n  sido las m i ra s  p a r 
t iculares  y los compromisos  de a lgunos de los 
Sres.  Ministros,  no pu ed en  menos  de segui r  la 
conducta  de  su  digno y na tur a l  Pres idente ,  
a cep tando  sus pa lab ra s  y con t r i buy end o  como 
leales se rv ido res  del Es t ado ,  á apa r t a r s e  de 
esos peligros por  medio de  la reconci l iación 
de  los españoles.  Y cuando  la obra  es tan 
g r an de  y necesar i a ,  ¿he mos  de  esca t imar  las 
pal abras  significat ivas imi t ando el e jemplo de  
la comisión que  r e h u y e  dec i r  que  desea la 
reconci l iación de los e spaño les?  Seamos tan 
francos y esplícitos como debemos  s e r l o : no 
r ep ro ba r é  la opinión de los que  por  ahora  no 
c rean  en la reconci l iación;  pero los qu e  asi 
p i e n s e n ,  mani f iéstenlo y 110 d en  al Gobierno 
un apoyo ficticio y oíimero.  No se eng rí an  los 
Sres.  Ministros juzgando conta r  con una  m a 
yoría que  no t ienen.  Decia el Sr.  P r es iden t e  
del Consejo:  «nosot ros  tenemos mayor ía , ) )  y 
al decir lo volvía los ojos ,  como buen  genera! ,  
hácia  su hues te .

No se t i enen mayor ía s  por  las razones equívo 
cas de  un  d is curso  : no se fie S. S. de esas vo
ces que  le elogian: en lo único q ue  yo no po
d r í a  elogiarle es en la mane ra  con que  ha l lega
do al pode r ;  no d i r é  qui t ándoselo á o t ros ,  pero  
sí haciéndoselo a b a n d o n a r  mas  que  de  paso 
Y por  cier to que  al deci r  esto veo con sat is
facción sent ado en estos bancos  á un ant iguo 
amigo y  compañe ro ,  que  si algo necesi tase 
pa ra  hace r  su de fensa ,  esté seguro de  que,  
convencidos  nosotros de  que  ha  estado en ot ras  
filas, mas  qu e  por  sus  ideas  , po r  sus  compro 
mi sos ,  la enc on t r a r á  á nues t ro  lado tan c u m 
plida y suf iciente como la necesi te.  No h a r e 
mos igual acogida s egu r ame n t e  á todos los que  
se s i entan en aquellos bancos:  pero volviendo 
á esa mayo r í a ,  que  no ha  podido ap re c i a r  la 
pé rd id a  cíe uno de  sus i nd iv iduos  has ta  que  la 
ha  visto co ns u m a da ;  no crea  el Ministerio en 
e l l a , si no le s i rve  mejor  que  lo ha  hecho en 
el proyecto de contes tac ión;  pues  de  seguir ,  
no pod rá  asi res is t i r  a t aques  de otra especie y 
cambios  de  Ministerio de  la m an e r a  que hoy 
se ver i f ican en España .

La comisión dice felicita á S. M. por  el d i 
choso cambio con que  ha concluido la polí tica 
funesta que  hab i a  i nvad ido  el p o d e r ;  y  como 
si no fuera c ensu ra  bas t ante ,  el Sr.  P idal  con 
la f r anqueza  que  le di s t ingue,  y que  yo reco
n o z c o , nos dijo del  modo mas  t e rminan t e  
cuanto  podia  ape t ecer se ,  y cuyas  pa l ab ra s  he 
tenido bu en  cuidado de  r e c o g e r , como el co
men ta r i o  legí t imo del pensamien to  de  la co
misión de  que  es Pres idente .  E ra  demas iado  
nuevo  el Ministerio,  decia  S. S .  , p a r a  que con 
sus actos pud i e r a  t ene r  un  apoyo f r anco ,  leal 
y s i ncero ;  pa l ab ra s  q u e  he comprobado  en el 
Diario de las Sesiones-, y cont inuaba  S. S.: p r e 
c is amente hemos  exp re sado  asi nues t ro  d ic ta— 
men  ¿Sa t i s f a r á  al Ministerio el apoyo qu e  le 
ofrece la comisión? ¿Cree que con él podrá  
l l evar  ade lante  su p r o g r a m a ?  E ra  menes t e r  
qu e  los Ministros actuales  f ue r an  mas  c r é d u 
los de  lo que son , y menos  ver s ados  en estas 
luchas p a r a  que  en su  int er i or  de j ar an  de co
nocer  el ve rd ad e r o  apoyo que  les ofrece la 
mayor ía .  No les ped i r é  expl icaciones q ue  no 
me da r í an  , pero ¿q u i e r en  s abe r  po r  q ué  r a 
zón un Dipu tado  de la oposición se mues t r a  
tan celoso de ese apoyo? Pr imero,  porque  qu ie 
ro que  la polí tica del  nuevo  p rog ra ma  del Mi
nisterio sea apoyada por  todas sus fracciones,  
y s egu nd a ,  po rq u e  creo como el mejo r  bien  
pa r a  mi pais q ue  conc luyan los cambios  mi 
nisteriales.

Con esto,  s eño re s ,  he dicho con la dificul
t ad  con que  me expl ico,  a t end ido  el es tado de 
mi s a l ud ,  lo que  he juzgado nece sa r io ,  y voy 
á t r a t a r  de conclui r  el di scurso que  con tanta 
paciencia  ha oido el Congreso.

Nos hal lamos,  como decia  mi amigo el señor  
Co r t i na ,  en una  s i tuación anóma la  hasta que  
se despeje  la incógni ta de  la política que  p i en 
sa segui r  el Gabinete :  nosotros observar emos  
a t en t amen te  los movimientos  del Ministerio y 
de  la may o r í a ,  y fieles á nues t ros  pr incipios,  

j y u e  valen  mucho  pa r a  la fel icidad del  pais, 
los ap l i ca remos  por  medio de la discusión de 
los proyectos  que  se nos p resen ten .  Este  p a r 
tido tan t r abaj ado  , este pa r t ido  que  se ha crei -  
de disuel to,  y cuyos  gefes se han  hal lado en 
la s i tuación que  de lodos es b ien conocida,  
este par t ido  man t i ene  la fe viva en sus c r een 
c ias ,  y va á def ende r  cons t an temente  el régi
men  legal y la l i ber t ad  civil de  los español es  
p id i endo re formas  que  el Gobierno si qui er e  
l levar  ade l ant e  su p ro g r a m a ,  110 pod rá  menos 
de acep t a r :  yo desde  luego anuncio  la p r e s en 
tación de algunos proyectos de esta especie 
pa ra  los cuales cuento con r espetabl es  firmas.

Este  par t ido  va  á ver  si los hechos  ac om 
pa ñ an  á las dignas pa labra s  p ronunc i ad as  
aqu i ;  va á ve r  si esa obra de reconci l iación 
se empieza , 110 como ind i caba  el Sr. Pres i 
dent e  del  Consejo de  Minist ros,  p r em iando  á 
los hombres  de  la oposición,  que  estos no lo 
necesi tan , n o , pues p r emiados  están con el

cumpl imien to  de su d e b e r ,  sino volviendo la 
vista á tontos mi l i tares  desgraciados  que  aun  
pued en  s e rv i r  á su pa t r i a ,  á tantos  magi s t r a 
dos re spe tabl es  que  perecen en la m i se r i a ,  á 
tantos emp leados  benemér i t os  re legados al ol
vido por  el único c r imen  de h ab e r  sido fieles 
á sus opiniones : veremos si el Gobierno va 
p r e p a r a n d o  de esa mane ra  el dia q u e ,  no hay 
duda  , v en d r á  en que na tu r a lmen te ,  s iguiendo 
la senda  legal por  la volunt ad del  pais  y de  la 
corona nues t ros  hombres  l leguen ai poder:  ve
remos si se piensa  ser iamente  en esa ilusión 
magníf ica del  Sr.  Pres idente  del  Consejo de 
Minist ros,  de  que  será un dia grato pa r a  S. S. 
aquel  en  que  pueda ent r egar  el poder  á los 
progres is tas  por  un  órdeu legal. Si pe r s eve ra  
en esa idea ,  el Gabinete  vaya  dando  mues t r a s  
de ello,  vaya  cons iderando como españoles,  
según nuest ros  pr incipios const i tucionales ,  á 
los qu e  sean  dignos de ser  emp leados ;  vaya 
d i sminuyendo  las cargas públ icas  y me jo r ando  
la liaste suer te  de  los cesant es ;  siga esta m a r 
cha y cuent e  el Gabinete  con nues t ro  apoyo, 
apoyo sin el cual  es imposible que  se re sue l 
van pacífica y pa tr ió t icamente  las g r andes  
cuest iones q ue  enc i e r r an  el po rven i r  y b ien
es t ar  de España .

El Sr.  du qu e  de VALENCIA,  P re s iden t e  
del Consejo de M i n i s t r o s : No me propongo 
contes tar  al elocuente y not ab le  discurso que  
acaba  de  p ronunc i a r  el Sr.  Olózaga,  Marea 
que  está encomendada  á otro de  mis i lust res 
compañeros .  Mi objeto al ped i r  la pa l ab ra  ha 
sido solo el deci r  al Congreso que  es tan 
g r a n d e ,  tan v ivo,  tan ve h em e n te  mi deseo 
y el de mis  dignos compañe ros  de  segui r  una  
mar cha  de  extr ic ta  legal idad,  y de  hace r  
cuanto podamos  pa ra  que se veri f ique la r e 
concil iación de lodos ios españoles  y de los 
dos pa r t idos  políticos que hay  en España,  que  
solo voy á contes tar  ai Sr.  Olózaga acerca  del  
cargo que  ha hecho insis t iendo en  que  el 
Gobierno ha  comet ido una  i legal idad en el 
asunto  del general  Ortega. Pero antes  de esto 
me pe rmi t i r á  el Sr.  Olózaga q ue  le t r ibu t e  las 
mas  exp re s iva s  gracias por la de l icadeza con 
que  ha enca recido  los cortos servicios que  he 
tenido la for tuna  de pres ta r  á mi pa t r i a ,  y me 
pe rmi t i r á  t amb ién  que  le diga que  he sent ido 
m u c h o ,  y s i en to ,  los padec imien tos  qu e  ha 
sufr ido S. S . : yo t amb ién  los he t en ido ,  quizás 
h ab rá  pocos que  hayan  pasado por  tant as  v i 
cis i tudes corno yo; pero olvido mi s  males  pora 
s en t i r  solo los del Sr.  Olózaga,  á qui en  he p ro 
fesado s i empre  y profeso pa r t i cu l ar  est imación.

lía i ndi cado S. S. que  yo dije q ue  el Con
greso no podr í a  de t e rm in a r  que  un  Diputado 
no es taba sujeto á reelección.  Dije,  sí, que  h a 
bia casos tan c la ros ,  a t endi endo  á la l ey ,  q ue  
el Congreso no podia menos  de resolver  una  
cosa resuel ta  ya por  la ley mi sma.

Ha ci tado ef  Sr.  Olózaga u n  ca so ,  al p a r e 
cer  s eme jan t e ,  ocurr ido en otra legis latura , y 
cuya resolución fue cont r ar i a  á la que  se su 
pone  hoy respecto al Sr.  Ortega.  Ha dicho S. S. 
que hab i endo  sido yo a scendido  á mar i sca l  de 
campo  en '1837, las Cortes digeron que  110 e s 
t aba  sujeto- á reelección : de  esta resolución 
no tengo yo la culpa.  Una cosa es r e spe t a r  
una  resolución del  Congreso favorable  al i n 
d iv id uo ,  y ot ras  ob ra r  en el pode r  conforme 
á lo de t e r mi nad o  por  las leyes. A d e m a s ,  cu a n 
do en la Const i tución de 837 se d e t e r m in a ro n  
los casos de  ree l ección,  no se habló de  los a s 
censos de  escala,  hab i endo  sido con poster io
r i dad  cuando  se ha establecido la j u r i s p r u d e n 
cia vigente en la mat er i a :  no hay  semejanza  
pues en t r e  lo que se hizo entonces y lo que  
hoy se hace.  Sin em b a r go ,  y á pe sa r  de  no 
h a b e r m e  convencido las razones  del  Sr.  Oló
zaga en este punto  , es tan g r a n d e  el deseo 
qu e  el Gob ierno  t iene de  segui r  una  m ar ch a  
de est r icta legal idad , y de conven ce r  de  ello 
á las Cortes y á los progres is tas ,  que si el 
Congreso,  en vista de  las razones  del Sr.  Oló
zaga y de las mias  , t r a t ándose  de  un genera l  
que es t aba  sujeto á reelección sin la meno r  
d u d a ,  que  no tenia án imo  de  ve n i r  al Pa r l a 
mento  . que  hab ia  comet ido una  falta pa r a  con 
el Gobierno , y po r  lo cual  este adoptó la r e 
solución s ab ida  ya ;  si el Congreso,  r ep i t o ,  en 
vista de  esto,  indi ca  q ue  el Gobierno no ha  
podido t om ar  tal de t e r mi nac ión ,  yo confesaré 
mi e r ro r  f r ancamen te  , y d i r é  q u e  me  a r r e 
piento de habe r  lomado semejan t e  resolución.
( M uy bien , en la izquierda.)

E¡ Sr.  OLOZAGA: Han p roduc ido  en mí  tal 
efecto las pa l ab ra s  del  Sr.  P re s ident e  del  Con
sejo de  Minist ros,  que  decla ro qu e  no volver é 
á p ron un c i a r  aqui  el n om br e  del  gene ra l  O r -  
tega.

El Sr.  ARRAZOLA,  Ministro de Gracia  y 
Jus t ic ia :  La discusión va ya venc ida ,  y el Go
b ie rno  no debe  prolongar la .  Antes  de  en t r a r  
en la cuest ión del proyecto ,  que lo h a r é  m u y  
l igeramente ,  debo dec i r  que  el Gobierno cree  
que  hay  g raves  inconveni ent es  en h ab l a r  del  
úl t imo punto  de que  se ha t r a t ado ,  y el Go
bierno se ab s t e nd rá  de e n t r a r  en  él. Voy al 
proyecto.

Hace u n  cargo al Ministerio el Sr.  Olózaga 
por  no h a b e r  hab l ado  en el d i scurso  de  la co
rona  de  la cuest ión de Portugal .  No lo ha h e 
cho el Gab ine t e ,  po rqu e ,  con tando  m u y  corta 
exis tenci a al t i empo de la ape r t u r a ,  c reyó que  
no deb ía  t omar  sobre sí la r e sponsab i l i dad de 
actos g raves ,  per t enec i en tes  á otro per i odo:  
c reyó que  si hab ia  gloria que  r ec l a mar  po r  el 
hecho no le per tenecía  á él.

Ta mbién  ex t r aña  S. S. que  no se ha y a  d i 
cho u n a  pal ab ra  de s ent imiento acer ca  del  
acontecimiento de  Méjico. El  Gobierno  l a m en 
ta el suceso;  pero hay  cons iderac iones  muy  
import an t es  que  no deben  p e r d e r s e  de vista.  
Al Sr.  Olózaga le contesto con S. S. mismo.  
Allí t enemos  una  pe r l a ,  ha dicho:  es ve rdad;  
y yo añado  que  los Es t ados -Unidos están c e r 
ca,  y son mucho  para  ser  i n a l ad o s ,  y no digo 
mas sobre esto. S. S. ha enunc i ado  un hecho 
g rav í s imo;  ha acusado  al Gobierno de  su  pais 
de ha b e r  causado la r u ina  de Méjico. Esta  
cuest ión no debe  t r a ta r se  aqu i  en el P a r l a m e n 
to: si se quie re  deba t i r l a ,  p resén t ese  en regla; 
¿ es  ba s t an t e  por  toda p r u e b a  la lectura de  una  
pa r t i da  de  ca rgo?  Yo creo que  los mi l i tares 
r e t i rados,  las v iudas  y los hué r f anos  están mal
colocados al lado de  la cuest ión de  Méjico.....
y no digo m as ,  po rque  el Gobierno no ha de 
pr ec ip i t ar se ,  conoce su ter reno,  y en él se m an 
t end rá  á pie firme.

11a hab lado  t ambién  S. S. de la guer r a  de 
Cata luña  , que  ha lamentado  como buen  e spa 
ñol. A fuer de buenos  t amb ién  la l amentamos  
nosotros.  Pero  ha p regunt ado  que  quién ali
men t a  esa lucha.  El Gobierno e speraba con a n 
sia que  lo d i j era  el Sr.  Olózaga,  pero se ha lle
vado  chasco.  Lo mi smo los sucesos de Méjico 
que  los de Cataluña son efecto de las d i s co r 
dias  : una  gue r r a  puede  a rde r  por muchas  c a u 
sas. El Congreso puede  com pr end e r  que  la

gue r r a  no se enc iende a q u i ,  pero sí que  des 
de  aqui  p u ed e  apagarse .  Soy lacónico porque  
la discusión ya va vencida ,  y po rque  hay cues
tiones a rd i ent es  que  110 p u ed e n  tocarse.

E x a m in an do  después  el Sr.  Olózaga la posi
ción de los ant er i or es  Minister ios ,  preguntó:  
¿ có mo  se han ver i f icado tantos  c a m b i o s '? La 
expl icación mas  obvia  está en  la índole de  las 
p r e roga t ivas  de la corona.  E n  cuan to  á si el 
actual  Gab inet e  es par l amenta r i o  ya  lo exp l i 
có pe rf ec t amen te  el digno P re s iden t e  del  Con
sejo de  Ministros.

En  otra de las cuest iones t r a tada s  por  el se
ñor  Olózaga citó dos nombr es  , uno es el mió, 
y nos a rgü í a  de  desmemor i ados :  algo mas que  
ca r i dad  hab ia  en este a rg um en to ;  hab ia  la i n 
tención de  inconsecuencia .  Ya  el Sr.  P r e s i 
den te  del Consejo de  Ministros ha  no tado  lo 
d i f erent e de las j u r i sp r ude nc i a s  en u n a  y otra 
época ;  ade ma s  de lo cual pud i e r an  ci tarse 
muchos  casos ,  y solo ci taré uno relat ivo al 
año 8 i?.  El genera l  Azpiroz fue de s t e r r ado  
por  una  Real o r d e n ; el Gobierno trajo la cue s 
tión al Congreso;  se nombró  una  comisión en 
la cual  habia  a lgunos individuos  de ios bancos  
de en f r en t e ,  como el Sr.  Calvez Ca ñe ro :  se 
pedia - au tor izac ión  para  p rocede r  cont ra  ei g e 
nera l  Azpiroz.  El d ic t amen de la comisión fue 
ni dar l a  , ni negar la  ; sino que  el Congreso 
qu eda ba  en t e r a do :  de suer t e  que  si aho ra  se 
di jese lo m i smo ,  no se r iamos desmemor i ados .

Yo llamo ah o ra ,  s e ño re s ,  la a t enc ión de  los 
Sres.  Diputados .  No pensaba h a b e r  en t r ado  
en estos po r menore s  ; pero como se lia lanza
do mi no mb re  pa r a  p r e s en t a rm e  en co n t r a 
posición con la m ayo r í a ,  me  veo obligado á 
ello.

S iendo Ministro de la G u e r r a  el Sr.  San  Mi
guel ,  dec i a :  «El  Sr.  .Azpiroz está bajo el c a r 
go de  h ab e r  desobedec ido  una  o rden  del  Go
b ie rno  i n d e b i d a m e n t e , pues  este puede  d i s 
pone r  á su  arbi t r i o de  los generales.)) Bastar ía 
el sent ido común  pa r a  c o m p r en d e r  qu e  es de  
todo pun to  cier to lo que  t ra to de  demos t r a r ,  
pero todavía  hay  mas .  Un r espetabl e D ip u t a 
do , cuya  memor i a  todos aca t an  y v e n e r a n ,  y  
cuyo fin deploro como el que  m a s ,  el Sr.  Ar 
guel l es ,  de honroso r ecue rdo  en  esta cuest ión,  
decia lo que  oirá el Congreso.

«El Gobierno  por  la o rdenanza  está a u t o r i 
zado pa r a  env i a r  á un mi l i ta r  de  cuar tel  do nde  
lo conside re  conv en i e n t e ,  cuando  no t iene 
p r u eb a s  del  deli to y no le inspi ra  confianza.))... 
Pues  nosot ros 110 h emos  p lant eado la cuest ión 
de desconf ianza ,  sino de  Gobie rno ,  de  au to r i 
d a d ,  de d is c ip l ina,  que  es lo que  pu ed e  sa l 
va r  el pais .  « ¿ Y  pu ed e  hacer lo  conmigo? 
cont i nuaba el Sr.  Arguel l es ;  no pu ede  h a c e r 
lo. ¿ P o r  q u é ?  P o r qu e  hay una g r an  d i f e r en 
cia de  un  paisano á un mi l i t ar .»   Al c i t ar
esto no p re t endo  de modo alguno p re juzgar  la 
cuest ión ni  en  favor  ni en con tr a  de  los ¡Dipu
t ados mi l i t ar es ;  lo he  d icho solo po rq ue  se ha  
a r ro j ado  mi no mb re  á la discusión.

Ha dicho el Sr.  Cor t ina que  la mayo r í a  y el 
Gobierno se e nc u e n t r a n  en una  posición a n ó 
mala.  V e r da d  es que  hay  u na  posición a n ó m a 
la; pe ro  no nace  de lo qu e  dice el Sr.  Cort ina,  
nace  de  lo que  yo en pocas pa l ab r a s  voy a 
mani f es t ar  al Congreso.  La mino rí a  se enc u en 
tra en una  falsa posición,  en p r i me r  l ugar  por  
h a b e r  de  a t acar  á un  Gab ine te  que  no t iene 
cu e r p o ,  po rq u e  no p r esen t a  blanco donde  ti
r a r l e ;  en s egundo  lugar  por  t ene r  que  a t ac a r  
á un  Gobierno cuyo p rograma admi te .

Esta  posición es difícil,  es mas  q ue  anómala.  
¿Y de  q ué  p rovi ene  esta posición ? De que  la 
minor í a  ha de jado i nva d i r  su  t e r r eno ;  de  que  
ha dej ado  que  la a b r a n  la b r echa  , que p e n e 
t r en  en la p laza ,  y luego no se bate  con sus  
enemigos.  La mayor í a  ha encon t r ado  la b r e 
cha  ab ier ta ,  y se ha lanzado á ella. Esto qu i e r e  
dec i r  que  la mayor í a  ha m a dr u ga do  mas .

Aqui  se t r a t a  de  hacer  c r ee r  q ue  la m a y o 
ría y el Gob ie rno están en d is idenc i a  , que  
hay  en t r e  nosot ros discordia .  No la h a y ,  se
ñores.  Lo que  sí hay  es un  sent imiento '  p ro 
fundo de  que  no la haya  ; es el deseo eficaz y 
na tu r a l  de  que  exista (bien,  b ien  en  la d e r e 
cha); pero si ha empezado  la lucha,  si se h an  
rolo los p r ime ros  fuegos ,  nosot ros  s abem os  
per f ec t amente  que  cada  uno  t iene  s eña l adas  
sus filas (m ues t r a s  de  aprobac ión en  la d e r e 
cha.)  Baste ya de d is co rd i as ;  las d is cordi as  de  
íamil ia  son la m ay o r  c a l a m id ad  q ue  p u ed e  
sufr irse.

Concluyo pues  man i fe s t ando  q ue  sin t e n e r  
pre t ens iones  i n f un dad as  puede  cons i de r a r  el 
Gobie rno qu e  cuen t a  con la mayo r í a  del  Con 
greso,  y q ue  está con ella ident if icado.

El Sr.  P R ES ID E N TE :  Se su s p e n d e  esta d is 
cusión.  Mañana se r e u n i r á  el Congreso á la 
ho ra  de  cos tumbre .  Ci ér r ase  la sesión.

E r a n  las seis y cuar to .

MADRID 2 DE DICIEMBRE.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Se previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos jefes y ciernas em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próximo año de 1848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se han extendido en los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor exactitud , no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
á todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos, de aquella en que 
se leŝ  expiciiera el título ó d iplom a , y  
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID

H o y  2  d e  d i c i e m b r e . =  S a n t a  B i b l u w , y i n rpv3
Y MARTIR. ’

Nota. Se reza de la g a n o s a  Virgen Sani. 
B ib i ana ,  á qu i en  hoy la Iglesia celebra con 
ri to semidobl e  y ornamento  blanco.

Cua ren t a  hora s  en  la Buonadicha,

FUNCIONES DE IGLESIA.

E n  la del  Real  Palacio se celebra el m0M 
sual  culto al Sant í s imo Sacramento del alta" 
consi st i endo este en mi sa  mayor  y proces¡nr’ 
pa r a  ex pon e r  á su  d iv in a  Mageslad en el J 1 
b o r n é e n l o , y por  la t a rde  completas ,  asis(jeíT 
do de pontifical  el Sr.  pat r i ar ca  y la niik;■.? 
de  la l íe al casa.  °d

En  las de  San  Is idro el Rea l ,  Santa Cru? 
San Lorenzo y San Ginés será  la renovación 
de s ag radas  fo rmas ,  según so practica todos 
ios jueves  po r  la m añ an a  á las nueve.

En la ref er ida  de la Buena Dicha se celebra* 
rá con toda so l emn idad  la anuai  festividad ¡ 
San ta  Bibiana á expensa s  del  Excmo. Sr. du
que  de MedinaceÜ y Sant i s lehan.  Será pane
girista c-1 Sr.  D. Miguel Simeón de la Tone y 
por la t a r d e ,  d an do  pr incipio á las cuatro ?se 
c a n t a r án  completa s  á toda orquesta,  estando 
todo el dia expues to  á la pública veneración 
de los fieles el augusto Sacramento.

Solemnes novenas.

Se rá  el dia p r i m e ro  de  la de María San(¿¿ 
ma  de  Lorelo en  su iglesia ti tular á devoción 
y á exp ens a s  de su  Real  congregación y seño, 
res  devotos.  Todos  los dias  por  la tarde se co
menza rá  á las t r es  y media  con el rosario y ser
món , que  d i r á  el conocido orador  D. Juan 
F ranci sco  G u e r r a  ; luego se cantarán por las 
señor i tas  colegialas los gozos á nuestra Señora 
letanía , salve y  d e m a s  preces  acostumbradas 
p a r a  r e s e r v a r  á su d iv ina Magostad, que pre
s i d i r á  estos cul tos.

Idem será  el dia te r ce ro  á nuestra Señora 
de  la Concepción en la parroquia de San An
d ré s ,  solo por  la t a r de ,  y predicando D. Ci
r íaco Cruz.

Idem será  el sexto dia al glorioso San Nico
lás en la del colegio de  la Presentación (vulpo 
de Niñas  de  Leganés) también por la larde 
s i endo p r ed i cad o r  el Sr.  D. Gregorio Montes! 
Hoy cost ean la fiesta los Excmos.  Sres. condes 
de Corres .

En  todas  se har á ,  como ya se tiene anuncia
do a n t e r i o r me n te  , y es t ará  patente el Santísi
mo S ac ra m en to  d u ra n t e  dichos ejercicios.

TEATROSPRINCIPE.  A las ocho de  la noche.
1? Sinfonía.
2? La ap l au d i da  comedia en t res  actos, h- 

tu l ada

LA CASUALIDAD CONTRA EL  CUIDADO. 

3? La rondeña .
4? T e r m i n a r á  el espect áculo con la diver

t ida pieza en  u n  acto,  t i tulada

Á UN COBARDE OTRO MAYOR.

CRUZ. A las ocho de  la noche.
I? Sinfonía.
2? E l  d r a m a  en  t r es  actos y  en verso ti

t u l ado

ES PAÑ OLE S SOBPiE TODO (segunda parte).

3? Manchegas  ja l eadas .
4? El  s a ine t e  t i tu l ado

EL  SOPISTA MENDRUGO.

INSTITUTO.  A las siete y media de la noche, 
i? Sinfonía.
2? El  m u y  ap l au d i do  d r a m a  en cuatro ac

tos t i tu l ado

JORGE EL ARMADOR.

3? Baile nacional .
4? La n u e v a  pieza en un acto titulada 

NO F IARSE DE COMPADRES.

VARIEDADES.  A las ocho de la noche. 
F unc ión  ex t r ao r d i na r i a  á beneficio del pri

me r  actor  v d i r ec to r  de  escena D. Juan de 
Alba.

1? Una  escogida sinfonía.
2? El  d r a m a  nuevo  en t res  actos,  original 

y en  ve r so ,  t i tulado

BOABD1L EL  CHICO,

Ú L T I M O  R E Y  D E  G R A N ADA.

3? La ma lague ña  , ba i lada  por  la Sra. Ba- 
luls  y los Sres .  Segu ra  y Aznar .

4? La zarzuel a nue va  en un  acto,  original 
l en  verso ,  t i tu l ada

UNA TARDE DE TOROS.

CIRCO. A las ocho de  la noche.

LA SONAMBULA,

>pera ser ia  en dos actos.

MUSEO. A las ocho de la noche.

LA SONAMBULA, 

ípera en dos actos.

CIRCO DE PAUL.  A las ocho de  la noche.
Segunda  función de los célebres  mister Pri- 

:e y su hijo Carlos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


